
AÑO CC.   JUEVES 30 DE MAYO.___________________________ 1861. -NUM . 150

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IS T E O S .

M. la Reina nuestra Señora (Q. D, G.) y 
su augusta Real familia coutinúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE MARINA
Dirección de Armamentos.—Circular.

Excmo. S r . : Para que los Subinspectores de los 
arsenales puedan desempeñar sus importantes cargos 
cual corresponde y establecen los artículos 8 o, 9.° y 
24 de la Ordenanza de tales establecimientos , con
viene precisa é indispensablemente tengan un cono
cimiento exacto de cuanto entra y sale en los alma
cenes generales, y de los* déniás pertrechos y útiles 
que constituyen el armamento de los buques: á este 
fin se reconcentró en aquella Autoridad la fiscaliza
ción deluda , no solo para el resguardo de los intere
s a  Públicos, sino para la debida regularidad en los 
repuestos, según las necesidades del servicio y el 
caudal consignado en los presupuestos anuales. Fun
dada en estos principios, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido resolver que todos los documentos que se ro
cen con el alta y baja de pertrechos , adquisición y 
repuesto de estos, y enajenación de los mismos , bien  
sea por el ramo de Contabilidad, bien por el de In
genieros ó Artillería , se giren precisamente á los Ca
pitanes generales de los departamentos y Coman
dantes generales de los apostaderos por conducto 
de los Subinspectores de los arsenales, sin que esto 
obste á los que cada ramo en particular dirija á su 
Jefe respectivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Mayo de 4861.

ZAVÁLA.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada, 

y Capitan Comandante general de Marina del de
partamento ó apostadero de......

Exorno. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
. de lo expuesto por V. E. en carta núm. 940 de 3 del 

actual, relativo á la necesidad de establecer determi
nado tiempo de émbarque á los escribientes de los 
buques de la Armada, para evitar los perjuicios que 
se siguen al buen servicio de las constantes alteracio
nes en el alta y baja de estos individuos; y S. M., de 
conformidad con el dictámen emitido por la Junta 
consultiva de la misma acerca de dicho particular, se 
ha servido señalar el de tres años para los que de 
aquella clase en lo sucesivo ingresen en todos los bu
ques del Estado, ó el de armamento si cesase el del 
buque ántes de ese plazo, á lo cual deberán obligar- 
sp formalmente los interesados ante los Mayores gene
rales ae los departamentos, escuadras ó apostaderos.

Dígolo á V. E. de Real órden para su conocimientc 
y en contestación. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 27 de Mayo de 4864.

ZAVÁLA.
Sr. Capitán general de Marina del departamento de 

Cádiz.

Excmo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha impuesto 
con satisfacción del buen estado de disciplina, orden 
y policía en que se encuentra la corbeta Villa de BU-  < 
bao al hacer entrega de su mando interino el Teniente 
de navio D. Francisco González de Quevedo al Capi- , 
tan de fragata D. Fermín Cantero , cuyo estado de I 
revista remite V. E. con carta núm. 4.085 de 24 del 1 
actual.

Y de Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y en contestación. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Mayo de 4864.

ZAVÁLA.
Sr. Capitán general de Marina del departamento de 

Cádiz.

RESOLUCIONES TONADAS POR EL MX8BKO
MINISTERIO.

Mayo 25. Disponiendo que las cañoneras de hélice de 
m y 30 caballos, destinadas al servicio del Archipiélago 
filipino, se doten con el número y clases de plazas si
guientes:

Cañoneras con máquinas de fuerza de 30 caballos.
Comandante, Teniente de navio..........................   \
Tercer Contramaestre Ó Patrón. \
Carpintero calafate.  . .............*___________________ 4
Maquinista segundo.  ........................ ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ' . !  4
Ayudante de m áquina..............4
Fogoneros. ..................................................................... 3
Paleadores......................     I
Condestable de tercera clase................   *. *. \
Artillero de mar pañolero, ............. ! . . . . . * *  \
Soldados de infantería de Marina   * * [ * ¿
Marineros preferentes........................................................ «
Idem ordinarios.......................................... . . . . *! ! !  3
Grumetes.............. 44

Total  ............... 34

Cañoneras con máquinas dé fuerza de 20 caballos.
Comandante, Alférez de uav ío ...........................   \
Tercer Contramaestre Patrón. . . . . . . . . . . . . . . .  ] \
Carpintero calafate ! 4
Maquinista segundo..................... ...............! ! ! ! '. ! ! !  4
Ayudante de m áquina.. ................... .! * 4
Fogoneros  * *. o
paleadores   . 1
Condestables de tercera clase ........................   \
Artillero de mar pañolero................. .. . .  \
Roldados de infantería de Marina .........   ^  ’ 4
Marineros preferentes. ....................   «
dem ordinarios.................    o

Grumetes.   «o

■- T o t a l ( t f t t  30

En tanto no se dé nueva forma á la marinería de las 
fuerzas sutiles, se embarcará con el cargo de pertrechos 
y de bitácora un Patrón en lugar de un tercer Contra
maestre, y cinco marineros en vez de los dos preferentes 
y tres ordinarios.

Como cada división ha de componerse de una caño
nera de 30 caballos y otra de 20, estará asignado á ellas 
un practicante de primera clase, que residirá en tierra 
son el botiquín.
1 Disponiendo que se traslade del departamento
le Cádiz al de Cartagena un Teniente de navio para en
cargarse del mando del falucho Aníbal.

Id. id. Manifestando al Capitán general del departa
mento de Cádiz que S. M. ha visto con agrado el esme
rado celo con que se han llevado á efecto por el Comisa
rio y Oficiales del Cuerpo administrativo , destinados en 
el arsenal de la Carraca, todos los servicios puestos á su 
cuidado, continuando en órden uniforme y periódico y 
sin atraso, según está preceptuado en la legislación v i
gente.

Id. id. Resolviendo se tenga presente la instancia de 
D. Bernardo del Campo pidiendo plaza de práctico mayor 
leí puerto de Alicante para cuando se publique el re 
glamento de nráctiens

■ - » < a E H -------

M IN ISTERIO  D E ESTA D O

Dirección de Comercio.

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium Exequátur á D. Nicolás Soraluce, D. Isidoro 
Rodríguez Espina y D. Francisco Tapias, nombrados 
respectivamente Cónsules de la República Argentina 
en San Sebastian, Yalencia y Yigo; á D. Santiago 
María de Ingunza y D. Francisco Gallardo, Vicecónsu
les del mismo Estado en Bilbao y Cádiz, y á Don 
Cárlos Foubert, Cónsul de los Países Bajos en Santa 
Cruz de Tenerife.

MINISTERIO DE FOMENTO

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado dictar las reso
luciones siguientes:

En 8 Marzo 4861. Nombrando Ayudante décimoquin- 
to duplicado?de segundo grado del cuerpo facultativo de 
Archiveros—Bibliotecarios, con destino al servicio de Bi
bliotecas, á D. José Sas y Llera.

En 21 id. Excluyendo del escalafón del cuerpo facul
tativo de Archiveros-Bibliotecarios á D. Francisco Santa 
Olalla y Millet, Ayudante de primer grado destinado al 
Archivo de la Corona de Aragón , por haber dejado tras
currir con exceso la licencia que Je fué concedida en 7 
de Junio de 1859 para restablecer su salud.

En igual fecha de 21 de Marzo, y á consecuencia del 
anterior acuerdo, fué ascendido á la plaza de Ayudante 
de segundo grado Dr José Romeu y Sas, que lo era p r i
mero de la clase inmediata inferior.

En la propia fecha se nombra Archiveros-Bibliotecarios 
de tercer grado, con destino al servicio de Archivos, á 
D. Juan Antonio Lloret y D. José Ortega y Uojo, propues
tos en los primeros lugares de las ternas elevadas por la 
Junta superior directiva del ramo.

En 24 de Abril de id. se asciende al cargo de Ayudante 
de primer grado, á D. Nicolás Magán, que lo era primero 
de la clase de segundos, en la vacante ocurrida por falle
cimiento del Ayudante de primer grado D. Santos Page 
García, dándose los ascensos de escala á la clase de se
gundos hasta el número décimoquinto que ocupó defi
nitivamente D. José Sas y Llera, quien le tenia por du
plicado.

En id. id. id. se nombra Ayudante de tercer grado, 
con destino a Bibliotecas, á D. Nicolás García Vázquez, 
propuesto en primer lugar en la terna elevada por la 
Junta superior directiva del ramo.

En 24 de Mayo de id. se nombra Ayudante de segun
do grado á D. Angel Antonio del Rio , que lo era "pri
mero de la clase de terceros, en la vacante ocurrida por 
defunción del Oficial de tercer grado D. Víctor Planté y 
Vial, dándose los ascensos de escala á la clase de te r-
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Mayo de 4861, 
en los autos sobre retracto promovidos en el Juzgado de 
primera instancia de Puente del Arzobispo por D. José 
Perez, Presbítero, é incidente relativo á la admisión de 
un escrito que presentó D. Francisco Pascual para retraer 
los mismos bienes que tenia demandados aquel; pendien
tes ante Nos en virtud de recurso de casación que in ter
puso el Pascual de la sentencia pronunciada por la Sala 
tercera de la Audiencia de esta corte:

Resultando que siendo poseedor el Presbítero Perez de 
una capellanía, y dueño por compra del derecho que á 
su muerte correspondía á uno de los partícipes de la pro
piedad de los bienes que la componían, según ejecutoria 
de 29 de Octubre de 1844, solicitó en el Juzgado de pri
mera instancia de Puente del Arzobispo en 42 de Mayo 
de 4 859’se le declarase el derecho de retracto, cuando se 
consolidase la propiedad con el usufructo, de seis octavas 
partes de los mismos bienes vendidos en 8 de aquel mes 
por los demas partícipes, consignando el precio y com
prometiéndose á conservarlos y no enajenarlos:

Resultando que en 4 6 del mismo mes presentó escrito 
en dicho Juzgado D. Francisco Pascual, otro de los partí
cipes , consignando el precio de la venta de las mismas 
seis octavas partes vendidas, con protesta de hacerlo de 
mayor suma que no fuese conocida ó expresada en el 
contrato, y pidiendo no le parase perjuicio el 110 interpo
ner su demanda de retracto en el término legal, autori
zada por Letrado, mediante á no haberlo hábil en el par
tido y tener que recurrir fuera de él á buscarlo:

Resultando que por auto del 19, fundado encarecer 
el escrito de firma de Letrado, siendo así que debia lle
varla conforme á la ley de Enjuiciamiento c iv il, sin que 
estuviese en las facultades del Juzgado dispensar de esta 
formalidad, como ni tampoco de las que previene el a r 
tículo 6J4 de la misma ley, se declaró no haber lugar á 
lo solicitado, mandando se devolviese al Procurador del 
interesado el poder y la cantidad consignada:

Resultando que D. Francisco Pascual pidió, bajo di
rección de Letrado, la reforma de dicho auto, y que se 
acordara como tenía expuesto, ó en otro caso se le admi
tiese la apelación, alegando haberse interpretado la lej 
de Enjuiciamiento de una manera violenta, por no ser po 
sible que, á la sombra de casos tan raros y de contin
gencias nada comunes, se pudiera considerar despojada 
una persona del derecho que, como comunero ó coinc 
pariente de los fundadores, le asistía para retraer dichaí 
seis porciones enajenadas; y que no siendo ese el espíri
tu ni Ia letra , hablando civilmente, de la regla 36, tí
tulo 34 de la Partida 7 /, insistía en su demanda, y que s í  
le admitiera el retracto, ya como comunero , ó ya com< 
gentilicio, pues ambas cosas, aparecían justificadas en 1< 
manera que por de pronto exige el citado art. 674 por k 
sentencia de 29 de Octubre de 4 841 que acompañaba 
comprometiéndose á conservar dichos bienes por el tiem 
po que para cada caso ordena dicha ley:

Resultando que después de oido al Presbítero D. Jos< 
Perez se dicto auto en 6 de Junio del mismo año decla
rando no haber lugar á la revocación del de 49 de May< 
anterior, ni por consiguiente á dar curso á laque sedecii

demanda de retracto presentada á nombre de D. Fran
cisco Pascual:

Resultando que después de haber apelado este, y án
tes de que se proveyese á su escrito, presentó otro" for
mando artículo de prévioy especial pronunciamiento para 
que se declarase la nulidad de las gestiones de D. José 
Perez por ser su Abogado director yerno del Escribano 
actuario, y también la del auto apelado de 6 de Junio, 
porque en él se consideraban hechos que debian ser ob
jeto de prueba , ó en otro caso se le admitiese la apela
ción lisa y llanamente:

Resultando que admitida esta del proveído de 6 de 
Junio por otro de 4 4 del mismo mes , sin acordar nada 
sobre la pretendida nulidad , la Sala tercera de la Real 
Audiencia de esta corte, pot su sentencia de 27 de Di
ciembre del mismo año de 4 859, confirmó con costas el 
repetido auto apelado de 6 de Junio:

Resultando que contra este fallo interpuso D. Fran
cisco Pascual recurso de casación fundándolo en haber
se infringido, á su ju ic io , el art. 674 de la ley de En
juiciamiento civil, negándose un derecho á la parte 
que según las leyes le compete, y porque cualquiera 
que fuese la opinión doctrinal que el Juez de primera 
instancia hubiese formado del precepto del art. 19 de la 
ley de Enjuiciamiento eiy combinación con el 674, debió 
siempre tener presente la doctrina recibida como axioma 
de jurisprudencia al imposible nádie está obligado, así 
como también la'que prescribe que á ninguno se conde
ne sin oírle , á lo que era equivalente repeler una deman
da cuando la ley no confiaba esta facultad expresamente 
á los Jueces; citando además como infringida también la 
ley 6.a , tít. 3.°, lib. 4 4 de la Novísima Recopilación por 
no haberse declarado la nulidad de lo actuado en el ex
pediente á instancia de D. José Perez, siendo el Letrado 
que lo dirige yerno del Escribano actuario:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea: 
Considerando que exigiendo el art. 674 de la ley de 

Enjuiciamiento civil en las demandas de retracto se lle
nen ciertas condiciones que establece para darles curso, 
y habiendo dejado pasar el recurrente el término que 
señala sin presentar justificación alguna del título en que 
fundaba el retracto , y sin contraer el compromiso de 
conservar los bienes que pretendía retraer, requisitos in
dispensables para que su solicitud fuese admisible según 
el artículo citado , no procede estimarse infringido este 
por el fallo cuya casación se pretende:

Considerando que si bien el principio jurídico de 
que al imposible nádie está obligado podría tener aplica
ción para excusar la firma de Letrado en el escrito, su
puesta la imposibilidad material de obtenerla, no así para 
eximir al recurrente de cumplir con las dos formalidades 
entes expresadas, que como cosa personal estaba en apti
tud de llenarlas, del mismo modo que lo hizo con las otras 
de solicitar el retracto dentro del término de la ley , y 
consignar el precio de la venta:

Considerando, en cuanto á la regía de derecho de que 
á ninguno se condene sin oírle , que no puede tener 
aplicación al caso presente, en que no hay condena, en el 
sentido propio de esta palabra, sino la aplicación de una 
ley que, como otras varias, fija el término y prescribe 
condiciones para el ejercicio de ciertos derechos :

Considerando, respecto á la infracción que se supone 
de la ley 6.a, tít. 3.°, libro 4 4 de la Novísima Reco
pilación, que aun cuando se prescindiera de que el re
currente mientras que no le fuese admitida la deman
da carecía de personalidad para suscitar otra cuestión 
ajena á eslí objeto , se halla el recurso en esta par
te tan destituido de fundamento, que ni auri sentencia 
hay sobre que pudiera recaer la casación, porque ni el 
Juez dictó providencia alguna que tuviese relación con la 
pretendida nulidad de ciertas actuaciones, ni la parte 
resolutiva del fallo de la Sala primera contiene más que la 
confirmación del auto de 6 de Junio de 4859, como únicc 
punto que en virtud de la apelación admitida estaba su
jeto á su deliberación, no debiendo por lo tanto habei 
sido admitido sobre este particular el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar.al recurso de casación interpuesto por Don 
Francisco Pascual, á quien condenamos en las costas } 
en la pérdida del depósito; devolviéndose los autos á k 
Audiencia de esta corte.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en k 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose a 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamoí 
y firmamos.— Ramón López Vázquez. =* Miguel Osea.— 
Manuel Ortiz de Zúñiga. = A ntero  de Echarri. =  Joaquir 
de Palma y Vinuesa.=Pedro Gómez de Hermosa.«Pable 
Jiménez de Palacio.

Publicacion—Leida y publicada fué esta sentencia poi 
el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Presidente de k 
Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, estándo
se celebrando audiencia pública en la misma, de qu< 
certifico como Escribano de Cámara habilitado de dich< 
Supremo Tribunal.

Madrid 24 de Mayo de 4 864.=Luis Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Mayo de 4861 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instanck 
de la Coruña y en la Sala tercera de la Audiencia de si 
territorio por Doña Josefa Carnero y otros consortes con
tra D. Fernando López sobre deshaucio; autos pendiente* 
ante Nos en virtud de apelación que este interpuso de 
la sentencia que en 4 0 de Diciembre de 4 859 dictó k 
referida Sala declarando no haber lugar á la admisior 
del recurso de casación entablado por el mismo:

Resultando que en 23 de Junio de 1858 Doña Josefi 
Carnero y otros entablaron demanda para que se conde
nase á D. Fernando López á que dejara libres y desocupa 
dos varios bienes que llevaba en arrendamiento, sitos er 
el lugar de Castro, por no haber satisfecho las rentas d< 
siete años, y á que pagase 3.375 rs. que estas impor
taban: r

Resultando que seguido el juicio por los trámites or 
dinarios, en el que representó á López el Procurado) 
D. Ramón de Castro en virtud del oportuno poder, y s( 
defendió aquel en concepto de pobre, á su tiempo se "dicte 
sentencia condenando al demandado á que en el términr 
de 20 dias dejara á disposición de Doña Josefa Carnerc 
y consortes los bienes que se le reclamaban; bajo aper
cibimiento de ser lanzado de ellos á su costa, y reservan
do á los actores su derecho para reclamar por separad) 
el pago de las rentas vencidas:

Resultando que admitida la apelación que López in
terpuso, y remitidos los autos á la Audiencia, acudió per
sonalmente ante la Sala tercera, solicitando que se f 
nombrara Abogado y Procurador de oficio; y que estima 
da eáta petición se le dió por Procurador á D. Cayetan< 
Moreira, el cual vino representándole en la segunda ins 
tancia, que se sustanció por sus trámites y terminó po 
sentencia que en 4 6 de Noviembre de 1859 dictó la refe
rida Sala confirmando la apelada, sin hacer expresa con 
denacion de costas:

Resultando que en tiempo legítimo el Procurador Doi 
José González Barba, á quien el D. Fernando López otor 
gó poder, interpuso contra dicha sentencia recurso d 
casación fundado en la causa segunda del art. 4 .04 3 d 
la ley de Enjuiciamiento civil , porque según dijo ( 
Procurador Moreira, que le habia representado, no teni 
personalidad porque solo se le hizo el nombramiento d 
oficio, pero no le fué conferido poder bastante:

Y resultando que la Sala declaró no haber lu°ar á 1 
admisión del recurso por sentencia de 40 de Diclembri 
de la que apeló el D. Fernando:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este SuDrem 
Tribunal D. Juan María Biec:

| Considerando que la Sala tercera de la Audiencia ¿ 
la Coruña accedió á la petición de D. Fernando Lop< 
nombrándole el Procurador en turno para el se»u 
miento de la apelación: 0

Considerando que el nombrado desempeñó su carj

hasta la conclusión de la instancia por sentencia ejecuti
va, 5>in que en e!la se reclamase por López ni á su nom
bre por falta de personalidad en el Procurador que le re
presentaba :

Considerando que, aunque tal falta hubiese habido, de
bió y pudo pedirse su subsanacion en el curso de la 
instancia en que se dice haberse cometido, según lo - 
mandado en los artículos 1.049 y 4.020 de la ley de En* 
juiciamiento civil:

Y considerando que por no haberse hecho así proce
dió en justicia la Sala tercera de aquella Audiencia al 
desestimar la admisiou del recurso de. casación fundado 
en la causa segunda del art. 4.043 de dicha ley;

Fallamos que debemos coufirmar y confirmamos con 
las costas la sentencia apelada de 40 de Diciembre de 1859; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de la Coruña en

la forma que previene el art. 4.067 de la citada ley de En
juiciamiento civil, “

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará eív 
la Gaceta del Gobierno é insertará e n ja  Colección legis
lativa, para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas , lo pronuncíamos, mandamos y firmamos. =  Juan 
Martin Carramolino^=Juan María Biec.«=Felipe dé Urbi- 
na.=*=Eduardo Etío.t=Domingo Moreno.

Publicación; Leída y  publicada fué la* precédehle 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec-, Ministro del 
Tribunal Supremo da Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fécfea; 
de que certifico como Secretario de S. M, y su Escribano 
de Cámara. . ; ^

Madrid 25 de Mayo de 186L—Dionisio Antonio de 
Puga.
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICOI
: . • • • ' ,  -  . > . • • • I1

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Marzo próximo ,pa$adp:

La Deuda flotante, representada por los efectos-que á continuación se expresan, importaba en 4.* de Marzo, se
gún el estado publicado en la Gaceta de 27 del mismo, la suma que sigue:

Por giros. . ' . . .  . .. •

Vencimientos de pagarés á favor de los particulares...........................  . . . . . .  . .  4/7053S44

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias..  . . ’ 4 .457.090.738,74

T o ta l........................................................  4.458.796.279,74

AUMENTO QUE HA TENIDO  ESTA DEUDA HASTA 1 .* DE ABRIL.

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Marzo, procedente de la 
Caja general de Depósitos....................................................   . .  . .  'o9.257.í^,64

028.053.865,38
DISM INUCION QUE HA T E N ID O  LA MISMA DEUDA.

Por giros.

Importe de los giros recogidos........................................................ ' . .  836.600 V

Por anticipaciones. I «M46.5W.50

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Marzo ú l- \
timo....................................................................................................  . .  64.309.928,50 * A

Importa la Deuda flotante en 1.* de Abril de 4864 . . . . . . . . . . . .  4.462.907.336,88

NOTAS. 1 . a No ha habido negociación de Deuda flotante en el mes, de Jflarzo.
2.a Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Dirección geflerál d e 'Cbnytítíldkl?J,'Y^s'Üttába

en fin de Febrero último á favor del fondo de partícipes dé las rentas un s^alap dé  ̂Vn, S8^6T.03i,64.
Madrid 26 de Abril de 1861.*=E1 Director general del Tesoro público, José cié SiéiVá.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 4852, publica él sfeguíeiite esta
do del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Abrit próxim o‘pashdó. '

La Deuda dotante, iepre»entada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en 4.* de Abril, seguii 
el estado anterior, la suma que sigue: ' ’ ,

Por giros. i •

Vencimiento de pagarés á favor de particulares................................. ..................  . .  868.944

Por anticipaciones. - * * - '

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias  ..  4.162.0*3^91018

T o ta l.................................................v .v v . . .

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4 .*  DE MAYO.

Por anticipaciones. . . .
^  , . . .  85:(líi.4§9,^

Ingresado en el Tesoro en Abril procedente de la Caja general de ‘Dépdsitós. . .  . L i" <1 -T
•4.248.091,836,25

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA D E U D A .

Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Abril último.................. .................... . .  ^33.940.80^45

Importa la Deuda flotante en 4 .* de M ayóle  1861. 1.24 4.4 84.030,4 0
.* <i< !l • / I i ■ i ..... .

NOTAS. 4.1 No ha habido negociación de lleuda flotante en el mes de Abril. _  < , . , y
2.a Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Diréc'óión gerférál Bé, Córitabiljdad, résúMafiá en 

fin de Marzo último á favor del fondo de partícipes de las rentas un saldo dé rs. yn.;39.977.667;04. r ,
a n  J a  1urn . . A  J a  i  o í?  í   171  n i n A A t n .  n A n n r a l  A o l  T n c n m  n i i h l i ( * n  T n c i í  d e  S i Á r r *

ANUNCIOS OFICIALES,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Se pone en noticia del público que á consecuencia de 

la autorización que por decreto de 8 del presente se ha 
servido conferir Su Santidad al Excmo. Ayuntamiento de 
esta villa para variar la hora de la salida de la procesión 
del Sanctissimum Corpus Christi} se ha dispuesto que en 
este año se verifique á las cinco de la tarde, saliendo de 
la iglesia parroquial de Santa María por la carrera de 
costumbre, y asistiendo la Corporación municipal á las 
diez de la mañana, en dicho templo, á la solemne Misa de 
Pontifical y panegírico.

Madrid 29 de Mayo dé 486L=Et Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.°

D. Enrique Felipe Alvarez, natural de Trascastro, pro
vincia de León, ha recurrido á este Ministerio en solici
tud de que se le expida un nuevo título de Sangrador 
por habérsele extraviado el que se le expidió en 48 de 
Diciembre de 4 856.

Lo que se anuncia para los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 4 855.

Madrid 2 5 de Mayo de 4861.« E l  Director general,] 
Pedro Sabaií.

Negociado 5.°

Está Dirección general, en cumplimiento del artíeu- ! 
lo 204 de la ley vigente de Instrucción pública, ha dis
puesto que se provéan por concurso las plazas de se
gundos Maestros de las Escuelas normales superiores de 
Córdoba y Granada, y por oposición las de tercer Maes
tro de la de igual clase de Gáceres, y la de segundo de la 
elemental de Huelva y demás que resultaren vacantes eh 
la época de oposición.

A este fin los que tengan opcion á las expresadas pla
zas y aspiren á ellas remitirán solicitud documentada á 
esta Dirección por conducto de los Rectores de los res^- 
pectivos distritos universitarios en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio ea la Gaceta.

Madrid 28 de Mayo de 4864.« E l  Director general, Pe
dro Sabau.

Gobierno d e la  p rovin cia  d e B aleares
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Mayo 

le este año, .esteGobierno civil:ha señalado él dia/ 4& idd > 
unió de 4864 , á las doce del misúio, para la adjudiea- 
¡ion en pública subasta de los acopios di materiales pa* 
a la conservación dé la carretera de segundo órdso'de 
ísta ciudad á Soller durante el año. > /  ?

La subasta se celebrará en los términos, preveni- 
los por la instrucción dé 48 de Ma^zo "de" 4 #52 én la Sec* 
don de Fomento de esté Gobierno, hallándose en la ibis- 
na de manifiesto, para conocimiento del público^ lós/pre^ , 
iupuestos detallados y pliegos dé condiciones faoultatiras : f ecooómicas que han Áe regir en¡la contrata.*

Los trozos ó que han de reférirse estas i contra tás , 4as 
jarreteras á que corresponden y  loé presupuestos de los ; 
icopios para cada uno son lés ljue se desaguan en la nota 
¡ue sigue á este anuncio.  ̂ ‘

No se admitirá ninguna ¡proposición • que se refiera k , 
nás de un trozo, pues cada, .uno deberá rematarse por 
separado. i

Las proposiciones se presentarán en pliegos teerrados, 
irreglándose exactamente al adjunto modelo. La canüdad 
jue ha de consignarse préviamentecomo garantí a p a r  a 
lomar parteen la subasta será del 4 por 400 del presu
puesto del trozo á que se refiere la.propQsichm*Este* de
pósito podrá: hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo qué previene ia  xe* > 
ferida instrucción- , . . -

En el caso de que resultasen dos ó más propesido- 
nes iguales para un mismo trozo se celebrará en¡ el acto, 
únicamente entre eus autores, una segunda licitación , 
abierta en los términos prescritos *por la citada ipstrwc- , 
cion, fijándose la primera puja por lojinénos f en &OtO 
reales, y quedando las demás á voluntad de fJos* licitar 
dores con tal que no bajen de 400 reales.

Palma 21 de Mayo de 4864.« E l  Gobernador ,*P. Q., 
Alejandro Béjar. 2822 '

fMoá&o d t  ̂ ó p a s i t ió n .  ' '  ̂ ,

D. N. N., vecino de. enterado ÍJel anuncio, pu
blicado por él Gobierno de la provinciá dé .... . . .  • - CQQ, 
fecha.. .  . d e .. . .  de 486.,, y de los requisitos v XKtndír-v 
ciones que sé exigen para la adjudicacion en pujpl 
basta de los acopios necesarios para’la (cónsérVM ^p^^ 
reparación), de ‘taparte de carretera de .« .. . .  • &
comprendida en la .expresada provincia y 
número. . . . . . ,  qué empieza éfi.. . . . . .  • •.».«' ja j ftpHKI ^
en     , se compromete i  tomar ú su
pios necesarios para él i^widp■^tTotó,, c o n ¡ 
cion á los expresados ir&quj£Ítos - y t^ndicicipte^ 
cantidad de . . . . . .  " ‘ ¡ ‘ ■ \



(A dPlla proposición que seh a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras).

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios. 

CONSERVACION. —
Rs. cénts.

Carretera de Palma á Soller.— Trozo úni- 
co.—Desde el principio del primer kiló
metro hasta 778 metros dentro el kiló
metro 35, en longitud 34 kilómetros 778 
metros........................................................... 71.078,61

Palma 24 de Mayo de 1861 .= -El Gobernador, P. O.* 
Alejandro Béjar.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Ma
yo de este año, este Gobierno civil ha señalado el dia 
t í  de Junio de 1861, á las doce del mismo, para la adju
dicación en pública subasta de las reparaciones de la 
carretera de segundo orden de esta ciudad á Soller du
rante el año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección de 
Fomento de este Gobierno, hallándose de manifiesto en la 
misma, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados, los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, 
las carreteras á que corresponden y  los presupuestos de 

uno son Ira que’ se designan 
en k  npta qup ^gu,e 4 este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
4® no trozo, pues cada uno deberá rematarse por se

parado. T
íff*>PfÍHWpioneg se presentarán en pliegos cerrados, 

arreglándose, exactamente al ¿adjunto modelo* La cantidad 
que ha, de, consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será, del 1 por t 00 del presu
puesto 4él trozo á que se refiere la proposición. Este de- 
pósito podra hacerse en ínetáHco ó acciones de caminos, 
debiendo ¡ acompañarse: 4  cada pliego el docupaento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para, un mismo trozó se celebrará en él acto , úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los té r m i nos prescritos por la c i tada i nstr uccion, fijájx? 
dose la primer í puja por lo menos en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 100 rs. .v , * •: •

Palma 21 de Mayo de 4864 .=  El Gobernador, P.O ., 
Alcyandro Béjar. ,

Modéló dé própoéicfdn.
í ) .  Ñ. Ñ., vecino d e  , emerádo del ánunc,io publi

cado por el Gobierno de la provincia de..................    con
fe c h a .. . . . .  de................. de (86..., y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica súbita:para la reparación déla  parte de carretera
d e a  ^comprendida én la expresada provincia
y  en su trozo núm  que empieza e n . . . y concluye
eQ • ............... » se compromete á tomar á su cargo la

referido trozo, con estricta sujecipn á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . , , r .,.. ,

í Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

lf * carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
eí ánüñbio anterior. 1

Presupuesto
de acopios.

REPARACION. Rs. cénts.

Carretera de Palma á Soller.--Trozo ter -  
cero.—Comprende 4fI6 metros lineales. 215.897,53 

Idem id.—Trozo cuarto;—Comprende 160 
meteos linéales............................................  230.138

Palma 21 de Mayo/de 1861. ==E1 Gobernador, P. O., 
Alejandro Béjar.

Cfébíi^né de la provincia de í&intáxiáér.
Sección de Fomento.

^apudido á mi autoridad D, Manuel Uriarte, 
contratista dé acqpio de cohservactpn de carreteras, ma
nifestando nabérsélé extraviado e{ jalón cnie acredita el 
ingreso hecho en la Caja general de Depósitos §é ésta 
provincia»de cierta cantidad que pretende levantar, y 
resultando de la certificación expedida por la Contaduría 
do, Hacienda Publica que el expresado depósito en canti- 

44 î rs; se verificado p ld ia  1.° de Febrero de 
i  *i014 núm. 34 en concepto de necesario para op

tar á la subasta del trozo núm. 2.* de la carretera de 
Bilbao á Muriólas, he dispuesto anunciarlo al público en 
cumplimiento á loque se previene por el art. 10 del Real 
decreto de 29 de Setiembre de 1852.=E. G.I., R. Carrera.

 , 28*0

Subgobierno de Menorca.
tenido efecto por falta de licitadores la 

súbásta dé lasobras de reparación y conservación dé ál- 
ed^fipíos.dH lazareto del puerto de Mahon, anun

ciada para el drá 21 del actuál, sé sdñála el día 10 de Ju
nio próximo, a las doce de su mañana, para una nueva su
basta que se verificará en este Subgobierno á pliego cer
rado, bajo el tipo de 6.762 rs. 56 cénts. á que ascienden 
ios presupuestes, con arreglo á los pliegos de condiciones 
qúé ^^ltla .n_dé manifiesto en la Secretaría del mismo, y  

% T O l^ades prevenidas en el Real décréio de 27 
de Febrero ae i8o2 é instrucción de 48 de Marzo del mis
mo año.

Lo que se anuncia al público para que puedan hacer 
sus ̂ proposiciones los que quieran interesarse en la su-

Mafidtí t é  de Mayo de í 861 ,-=Sevilla. 8821

Junta general de Estadística.
.. lo dknM s^. por S. M,. en él R ea l,decreto

de 1. aé Junio dé 1860, se llama á oposlciqñ para pro
veer la plaza de Auxílíáf-éscrib ienfe prinieró de la Se-r 
creta ría de la Junta general qué há resultado vacante y 
se baga ^  msMtr te  atmalesr v *

das f  á c n ta l d é s u  p^opw Í M ^ d e n tr ó 'd lfm e s^ f  con- 
tardéfcde la publicación fie este anuncio en lá Gaceta, y 
al y^ ied io  dé la misdaá publicación deberán hallar
se en Madrid según lo dispuestó en él reglamentó de 42 
de Jumó de aquel año é instrucción de 21 de Octubre 
srguicnlb; cu fos artículos,' én la párte que al presente 
casóse  refieren, son los siguientes:

v e: L; Junto.
S/v /Los aspibantés dirigirán solicitud, escrita de su 

puno<y létra, par; conducto.dé los Gobernadores de las 
respébfivas provincias ai Vicepresidente dé lá Comisión 
deEstadisticá general det R eino, éxpresatrdo su edad, el 
pnmp dé sú residencia* y seSas dé su domicilio* Dentro del 
mes y  medio dp la publicación en t e Gaceta deberán loé 
aspirantes pjteEfói îarse en Jlad^id; -

21. Los exámenes para las últimas plazas dé Auxilia
rás, de la Secretaría y de las Secciones de provincia ver
sarán sobre tes materias siguientes:

Escritura.
gramática óaglelteaa. - 
Aritmética ^ftocion^ dé geometría.
Npcictees; de geografía. .
FótinírÓtoü de esfafld^;

*■ Extráétó- <jfe expedientes; ' \
22, Párá que se forme juicio de la expedición qué tén- 

g é f í ió p ^ a n  adqúlrir lóy ^spiranteír en él manejo de ék*- 
pedienteéf frábajérái$ durante tres dfoá á laé órdenes dél 
Secretario de la Comisión , quien presentará al Tribunal 
suá  fratasar oeir *ta * op tá is» • -frable^e formado.

El Seéretarió dé la Cóbaislón anunciará al públi
co per médió de la Gaceta y  dé'uu cuadró qué sé fijará 

&& lu Comisión el dia en uti'e hayan de óo- 
rfftizár lo^^érciciós. : ;

39. Para éér ádmitiido á oposíciotí libré ó éxámen sé 
necesita: • r.

¿ Tfeher la edad de 18 á 40 años.
, T°do el que,solicitare iqgreso en Estadística h a-  

f u oonfiuctá. 
i títííloá dé mérito y  pre-

J é t e t e ,  los íá ó M s

AHiculos -de id  ifittttítcitm de 21 dé Octubté;

^ ^ r e t a r í d  de la ^ d rn tó W C ^ ^  ciará ocupa- 
ción en la,qfidna^ confórm| váyan...presentándose, á los 
asurantes f̂ué reúnan íós. rcqúísítoá expresados , éri el 
a?t: del rc ^ m en K  y, dé^utó dé. los) trég días déocu -
pación y trabajo qué señala ef art. 22 consignará en ca

da expediente individual el concepto que hubiere forma
do de la respectiva capacidad y aplicación.

22. El Tribunal, enterado de los expedientes indivi
duales, de los trabajos presentados y de los informes de 
la Secretaría, procederá á los demás ejercicios, que con
sistirán:

1.° En escribir á la voz un trozo de lectura que un 
empleado de la Secretaría habrá dictado durante 15 mi
nutos á todps los aspirantes reunidos.

2.° En la contestación en 20 minutos á cuatro pre
guntas sacadas de entre 40 contenidas en una urna so
bre las materias que se expresan en el artículo 21 del 
reglamento, distribuidas del modo siguiente:

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.

3.° En la formación)
de un estado . , , ,.

Y 4.° En el extracto En el term,no de hora ? medla‘ 
de un expediente \

Para este ejercicio la Secretaría facilitará también á los 
interesados los antecedentes que crean indispensables.

Concluidos quesean los ejercicios, el Tribunal forma
rá, con destino á la Presidencia, una relación de todos los 
aspirantes aprobados por el órden de mayor mérito. 
\¡$27;.i;;Los cS^úmeutos que los interesados acompañen á 

,;Wé i^p inc iá^ ies sérán Úevueltos bajo elcorreépandien- 
h*recíbo, si Jq reclamasen con posterioridad.
; ^  28.\ JE1 Trí^pnal para proponer, ó eñ su casq para de- 
fojdir, téndrá^^jpresenté la buena ^ópduóta acr^l^ada , así 
cómo las d em || circunstancias meritorias que: Especifica 
d  art.; Í4 déj^yéglamentó. \  . }kh^

Madrid 2S de Mayo de 186l.==Él Yícepresiíéute, Ale
jandro Oliván.

J u n ta  c o n su lt iv a  de la  A rm ada.
Secretaria.

Aceptadas por Real órden de 22 de Abril último las 
proposiciones presentadas en esta Secretaría por D. Mi

guel Gómez, vecino de Iluelva, asociado al constructor 
de buques del mismo punto L). Manuel Brabo, para la 
construcción de tres de los cascos de las seis goletas de 
hélice, destinadas al apostadero déla Habana, con estric
ta sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta del 17 de Enero último, por la cantidad de 80.000 
duros cada uno, y no habiéndose presentado hasta la fe
cha los interesados á formalizar el contrato ante esta 
Junta consultiva de la Armada según la misma Real ór
den previene; se les avisa para que lo verifiquen dentro 
del improrogable término de 20 dias.

De órden del Excmo Sr. Presidente, el primer Secre
tario, Elíseo Sanchiz y Basadre. —2

En virtud de Real órden de 27 del actual, se saca á pú
blico remate el acopio en los tres arsenales de la Península 
de 300.000 codos cúbicos de roble español de superior ca
lidad , bajo el pliego de condiciones formado al intento, 
con arreglo al modelo de proposición unido al mismo, y 
partiendo de los valores que s e  fijan como admisibles en 
nota separada, que literal, con las tarifas é instrucciones 
aprobadas por S. M. en Reales órdenes de (6 y 24 de 
Marzo de 1859 para el reconocimiento, recibo y clasifica
ción en los arsenales de dicha clase de madera, se inserta 
todo á continuación. Y para el remate, que simultánea
mente ha de tener lugar ante esta corporación y ante las 
Juntas económicas de los departamentos de Cádiz, Ferrol 
y Cartagena , se ha señalado él dia 12 de Agosto próximo, 
á la una de su tarde, á cuya hora principiará el acto; 
advirtiéndose que dicho pliego, tarifas é instrucciones, y 

: cuanto tenga relación con la subastarse hallará de mani
fiesto á mayor abundamiento en la Escribanía principal 
del Juzgado de Marina én esta corte, sita en la plaza del 
Progreso, números 12 y 14 , cuarto tercero de enfrente, 

• escalera de la izquierda, y un ejemplar de la Gaceta y 
demás que en igual forma tenga relación con lá expre
sada subasta en las Escribanías principales de los men
cionados departamentos, los días no feriados, desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 29 de Mayo de 1861.=Halcon.

M in ister io  de M arina.— D irecg ion  de In g e n ie r o s .-:-Pliego de condiciones p a ra  sacar á público  rem ate el acopio en los 
tre s  arsena les de la  P en ín su la  de 300.000 codos cúbicos de roble español de superio r c a lid a d , d iv id id o s en  42 lo tes .

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

4.a Será la d e en tregar en el arsenal á q u e se  refiera su  proposición  el lote ó los lo tes q u e la m ism a com prenda  
de los que se  exp resan  á con tin u ación :

ARSENAL DE FE R R O L . ,

/ 4 . a e s p e c i e . . . í  / y  por lo m énos 500 codos cú b icos en  gen oles de 1.a y 2 .a e sp e c ie , 300
i 1 l en  gen o les de 3.a especie , 650 en piezas de vu elta  y c in tas de vuelta
l  2 .a i d . .  . < 4 000 ( *’** 2 *a Y 3 *’ Y en  y aren g a s, m edias varengas y varen gas
I *  .................. ] * \ levantadas de 2.a y  3 .a; no debiendo exced er el n ú m ero  de codos en
1  I f varengas de la sétim a parte del total que se  en tregue en  varengas
I 3 .a id ..................  [ \ de todas clases.

dtf ’i ) . ( ( y P or *° m én os 600 codos cúb icos en m edias varengas y varengas le-
a L !  ..................  1 6-000 < yan tad as, 2.500 en  lig a zo n es, 200 en p iezas y cin tas de v u e lta , 200

los cu a les h a - \   ̂  ̂ en  § en oles de rev és Y 300 en  li§az m es de revés,
brán de ser de 1 5 a id f 3 000 í y  Por m dnos 4*200 codos cú b icos en ligazones y 300 en !igazones

j ......................   * í * í de rev é s .
i  í í N o ta . El núm ero de codos, cúb icos en tosas ( no piezas, de sierra) y
I  6 *  id ) 4 300 < PPn la l^  110 habrá dé exced er de un  45 por 100 del que ha de en-
f ...................... “ i * ) tregarse de cada una de las especies 4.a y  5 .a , ni de u n  40 por 100

f ( del de 6 .a
V 7 ,a id .................  700

2.* lote igual al prim ero.

i 1 .a e s p e c ie . . .  \ i v por lo m énos 600 codos cú b ico s en  genoi \s de 1 \  2 a y 3 .a especie ,
■' * l a -  f ) 350 en  fi *zas de- vuelta  y  cin tas de v u eh a  de I 3 , 2 3 V 3 .a especie,

I  2 -a i(l   / 3.000 / 800 en varen gas, inedias varengas y ' areng - irvantadas de 3 .a
1 ‘ V • ' \ ' •'i)e c ie  ̂ h,) debiendo exced er  el núm ero le co i >s en varengas de la

3er lo te ‘ c o m > i 1 a ici ............. (>ctava p a r e  del total q u e se en tregue en vareng «s <ío todas clases.
t o d e l ? n n n lp?f / 4 a id . 1 4 50 0 Í ^ l)or 1° m ^,UJS 600 codos cúbicos en med ¡s varengas s varengas l e -
dos c ú b ic o s , d é /  ................... } « va atadas , 2.000 en  ligazones y 300 en piezas y  cin tas de vu elta .
los cu a les h a - \  5 .a id . ! 5 500 í  ̂ ^or m ®nos ^-600 en  lig a z o n e s , 400 en  ligazon es de r e v é s  y  200
b rán  de ser  d e . ] .......... ’ 1 en  gen o les de rev és .

J í  / N ota. El núm ero  de codos cú b icos en  tosas ( no piezas de sierra ) y
I  6.* id ..........\  i 200 ) puntales no habrá de exceder de un 15 por 100 del que ha de e n -
f  ............................i ’ ) tregarse de cada una de las especies 4 .a v 5 a, ni de un  40 por 100
j i ( del de 6 .a
' 7 .a id   800

I 1.a e s p e c ie . . . ) .
4.a lote, com puesto  l 2 .a i d  * 4 1 50Í  ̂  P^1. 10 u ien os 2.000 en  madera recta , qu illa  , co d a ste s , baos; &c.

de 4 0.000 cod os ] 3 a i d .  1 1 pagina 1. de la tarifa.
cú b icos, de los ( 4 .a id    2.700 y  por lo m én os 700 en  m adera recta.
cu a les  habrán de i 5 .a id ................. 1.650 y  por lo m énos 500 en m adera recta.
s e r d e - * - *  f 6 -"    1-000 N ota. El n ú m ero  de codos cú b icos en tosas (n o  piezas d e  sierra) y

' 7 -a iú   500 puntales no habrá de ex ced er de un 15 por 100 del qu e d eb e e n 
tregarse de cada una de las esp ec ies  4.a y  5 .a, ni de un 40 por 100 
del de 6 .a

5 .a lote igual al cuarto .

6.° lole, com puesto  ( 8> i d ^ ' 8 .’ .‘ .'I 2.500 I y  p<?r .lo “ é “ 5S ,4 -8.0 0 .®0  madera recta (q u illa s ) , c o d a ste s , baos &c.;
de 6.000 codos ] 3.* i d . . . . . . .  j ! Pa8 “ la  L  de Ia ta n fa -
c ú b ic o s , de lo s  ( 4.a id   4 600 y  por lo  m énos 700 en  m adera recta.
cu ales habrán dé í 5 .a id ................  4.000 y por lo m én o s 500 en  m adera recta.
ser  d é ....................F 6 .a i d .   600 N ota. El núm ero de codos cú b icos e;i !o:as (n o  piezas do s i e n a )  y

V 7 .a i d . . . ------  300 p u n ta les no habrá de exced er do un 15 por 1 00 d<é qu e debe en 
tregarse de cada u n a  de ins especies I a v 5 \  ni ic ,i i ¿0 .x-r 100 
del de 6 .a '

7.® lo le  igual al sexto .

8.° id. id. id.

I 3 d í  g /u e so t§adaS I 1 -000 codos cú b ico s-1 Y rifa 2*  4 /3  611 tab l° ‘leS de 2 /  claSe' (Ta"
ó.® lóté, com puesto  \

de 5 .000 codos, ) 4 ,5  á 5 ,5  p u lg a d a s) . mAa -j -j i ' i . i . 1 1  , , .
de los cu ales h a - \  de g r u e s o .  ! 4,500 ld * 1 .............* ’ y  por lo m en os la m itad en  tablones de 2 .a c la se .
brán  de ser  en  J *
tabloúés d e . . . .  i  í y  por lo m énos los 2 /3  en  tablones de. 1.a y  2 .a clase:

[ 6 á 8 pulgadas d e )  ̂ ^  id id  . 1 se  adm itirán los tab lon es cu yo  gru eso  exceda de
g ru eso .................. i ‘................................* * * ) 6 p u lg a d a s , a u n q u e p resen ten  el corazón entre las

1 dos caras.

N ota. Se recib irán  com o pedazos de tablones los que no tengan las d im ension es n ecesarias para ser lo  com o ta
b lon es, ó  á los qtxe no quedarán las m arcadas para estos en  las tarifas por reducciones hechas á causa de algún v ic io  
ó defecto q u e p resen ten , pero so lam en te  en  una cantidad  q u e no exceda de 1 /1 0  del total núm ero de cod os q u e se  
en treg u e  en  tab lon es de todas clases.

40.® lo te  igual a i n oven o .
[ 4 .a esp ecie  ...................................................... \
1 2 .a id  ................................................................... ! 225

41 .® lote, com p uesto  de 4.000 ] 3 .a id .................................... ................. ....................... )
Codos cú b ico s, de los cua- ( 4 .a id ............................ ....................................... )
le s  habrán  de ser  d e . . .  1 5 .a i d .............................................................. * / . ! ! * ! .......... i 600

( ? >  i d : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ; ; : ; ; ; ; ; ; ;  ] m

42.* lote igu al al undécim o.
13.® id. id . id.
44.® id. id. id.
15.® id. id . id .

A rse n a l de la C arraca. A rsena l de C artagena .

1.er lote  igu al al 1,® para Ferrol. 1 -er lote igu a l al 1.° para Ferrol.
2.* id. id. id, id . 2.® id. id . id. id.
3.® igü ál al 3 “ para Ferrbl. 3.® id. id . id. id.
4. id. id . id. id. 4.® igual al 5.® para Ferrol.
5.® id. id. id . id: 5.° lote igual al 6.° para id.
6.® lote igu a l al 4.° para Ferrol. 6.® id. id. id. id.
7.° id* id. id. id . 7.® lote igu al al 9.° para Ferrol.
8. igual al 6.® para Ferrol. 8.® id. id. id. id.
?*° .id* id. id . id . 9.® igual al 41 para Ferrol.
10. igu a l al 9.® para Ferrol. 10. id. id. id id
4 4. id. id . id. id. 41. id. id. id. id.
42. igual al 41 para F errol.
Í8: id. id. id. id. N ota. Se admitirá la en cin a  en  lugar del rob le  en  p ie -

* 44. id. id . id. id. zas para gen oles y  varengas de todas clases.
15. id. id . id. id . Se abonarán sobre los precios de adjudicación  de c a -
16. id; id . id. id . da lote las prim as sigu ien tes:

^poHOO5 i para las P iezaS de í uHla > cod astes y  m adres de tim ón pertenecien tes á la 1.a especie.

D e ím  6 ) para las p iezas y c in ta s de V uelta, gen o les , buzardas y  m adera recta (excep to  las tosas v  p u n ta le s )  de las 
; pói* 400. í cu atro  p rim eras especies.

p ¿H o1h  ! para la s cu rvas d e I .4 y  2 .a esp ecie  (p ág in a  últim a de la tarifa prim era.)

- Las Quillas de prim era variedad  d e 2.a y  3.a e sp e c ie , y  las tosas propias para aserrar en  tab lones ó p iezas d e s ie r 
ra  de 3. Y 4 .a, q u e con servan do en  la punta m enor el ancho y  grueso pedidos a lcan cen  el largo determ inado en  la 
tarifa para ra esp ec ie  superior , áe pagarán  al precio  m edio qu e corresponda en tre  ám bas especies.

? 2.a Las piezas para varengas de todas clases y geno
les que, teniendo el grueso á la línea y ancho á la grúa 
^correspondientes á una especie dada, no puedan admi- 
tirse en ella por no tener eUargo exigido para la misma, 
se contaran como si k> fueran, en caso de convenir al 
contratista , para obtener el número mínimo de codos que 
ha de suministrar con arreglo á la condición anterior, 
siempre que dicho largo sea mayor que el marcado en; la 
tarifa para la especie inmediata inferior; pero se abo- 

pJjQuP cúbico al precio de la especie en que con 
sujeción a la citada tarifa pueda colocarse por sus dimen
siones. Se contaran también, si conviniese al asentista pa- 
ra óbtpner ef número mínimo de codos en varengas de 
todas clases de 2.a y 3.a especie, el que se entregue en 
medias yarebgas de 4.a para el que ha de suministrar- 
se en medias varengas y varengas levantadas de 4.a, 

! el q«e se.facilite en medias varengas de 5.a* y para el 
:;qúe ha ae presentarse en varengas, medias varengas y

varengas levantadas de 3.a especie el que se entregue en 
medias varengas de 4.a

3.a Será admisible en la entrega del número de codos 
cúbicos que con arreglo á la condición 4 .a debe entregar
se denlas diferentes especies en cada lote un 20 por 4 00 
de más y un 10 por 100 de m énos, y podrá sustituirse 
las especies inferiores por las superiores en un décimo 
para  ̂ la 4.a y 5.a, y en el total para la 6.a y 7.a

4.a La madera deberá proceder precisamente de mon
tes de propiedad particular, y bajo ningún concepto de 
los del Estado ó de propios de los pueblos: habrá de ser 
de superior calidad , libre de toda pudricion, descorteza
da y" bien labrada á esquina viva, y de modo que conser
ve su figura ó curvatura n a tu ra l, dejando á las piezas 
para^ ligadura todo el ancho á la grúa que puedan dar.

5.a El contratista deberá justificar por medio de cer
tificación del Jefe del ramo de montes de la provincia, ó 
de uno desús subordinados con el Y.® B* de aquel , el

monte de.que.proceda la madera; en la inteligencia de 
que no se permitirá la descarga de ningún buque sin 
que preceda U presentación de dicho documento. Deberá 
asimismo el contratista participar á la Dirección de In
genieros con un mes por lo ménos de anticipación , la 
época en que hava de empezarse la corta para que la 
Marina pueda , si lo juzga oportuno , inspeccionar dicha 
operación ó la de la labra por medio de la persona que 
al efecto nom brase, sin que por ello quede obligado el 
asentista ó su representante en el monte á conformarse 
con las indicaciones que pudiera hacerle , 110 sirviéndole 
por lo tanto de excusa ó pretexto para pretender que se 
le reciban las piezas en et arsenal á que las destine el que 
el comisionado de Marina las hubiera considerado en el 
monte como admisibles: la apreciación de los defectos 
que puedan presentar y de todas las demás circunstancias 
que obliguen á rechazarlas ó á reducir süs dimensiones 
queda exclusivamente á juicio de los Ingenieros encar
gados de reconocerlas en 'os arsenales.

6.a Para la remisión de la madera al arsenal ó punto 
de su destino deberá formar el asentista guias por tr i
plicado, en lasque se expresen el nombre del buque con
ductor , el monte de donde proceden las piezas , el nú
mero que las corresponda , su marca y especie con arre
glo á las tarifas vigentes, y las dimensiones que tuvieren, 
de cuyos documentos recogerá dos con los recibos y au
torización competente para entregarlos al Ordenador del 
respectivo departamento/á fin de que este Jefe, con pre
sencia de lo prevenido sobre el particular, disponga se 
efectúe la liquidación que ha de produciífél pago, ,

7.a La Marisa/auxiliará ál contra!istsp en l ^ n ppera- 
ciones de descarf^ con las planchas deiigqa ,
ó embarcacióné¡0j$sí como ¿oh loÉ ap |^^os felfeariós; 
siendo de cueq&®e aquel ios gasto! dé estadSé queáno 
sean ocasionadas por la Hacienda, de peonaje empleado 
en la citada operación, varar, la. madera v su arrastre 
hasta el punto señalado para el reconocimiento, así como 
los desperfectos ó pérdidas que sufran los utensilios que 
se le faciliten.

8.a La entrega del número total de codos cúbicos de 
que se compone cada lote deberá estar terminada el dia 
3í de Diciembre de 4864, y habrá de verificarse como á 
continuación se expresa :

En todo el año de 1862 ia cuarta parte por lo ménos 
en la proporción por especies y marcas fijado en la con
dición 4.a

En todo el año de 1863 la mitad por lo ménos del to
tal de cada lote en la citada proporción.

En todo el año de 4 8 6 4 la cuarta parte restante.
Se admitirá no obstante en el presente año la madera 

que á cuenta de cualquiera de los lotes pudiera presen
tar el contratista, siempre que acredite ha sido cortada 
antes del 15 de Marzo

Si al finalizar cada uno de los dos primeros plazos no 
ha entregado el contratista la cantidad correspondiente 
de cada uno de los lotes á que se refiera su proposición 
se le impondrá el 1.® de Enero de 1863 una multa de
1.000 ps. ftes., y el 1 .® de Enero de 1864 otra de 3.000, qué 
se harán efectivas de las cantidades que se le adeuden 
por maderas ya recibidas, ó de las que hayan de abo
nársele por las primeras que se le admitan; pudiendo el 
Gobierno, si lo estima conveniente y el contratista no ha 
entregado las tres cuartas partes de la expresada cantidad 
de maderas, rescindir ef contrato en cualquiera de di
chas épocas, en cuyo caso quedará á beneficio de la Ha
cienda la fianza prestada.

Si al concluir el plazo señalado para la entrega de las 
maderas de cada lote, ó sea para el 31 de Diciembre de 
1864, no se hubiera verificado, o no lo hubiera sido en la 
proporejon marcada, se entenderá rescindido el contrato, 
adjudicándose el Gobierno la fianza prestada, y quedando 
en el caso de adquirir por Administración ó dol modo 
más conveniente .a servicio la madera-que hubiera dejido 
de entregar el a.-rutista.

9. Las pieza> que en el acio del recm.o umiem** fue
sen d olas por i< .¡ules deberán ser r e p u j  as en -i tér
mino «le tres m¡> o>, á contar dos le la fech . 011 que s í ha
ga l.i correspqnJieute notificación al contratista; o te 110 
estará sin embargo obligado á reponer hasta el año si
guiente ántes de 1. de Julio las piezas desechadas desde
1.® de Octubre de cada año.

4 0. El contratista deberá extraer del arsenal en el im
prorogable término de un mes las piezas excluidas en el 
acto del reconocimiento. De no haberlo verificado al con
cluir dicho plazo, contado desde la fecha de la exclusión, 
se le impondrá por cada día de% retraso una inulta igual’ 
al 2 por 4 00 del valor de la pieza, calculado por el de la 
especie ó clase en que por sus dimensiones pudiera colo
carse. Dicha multa se hará efectiva en la misma forma 
que las marcadas en la condición 8.a

DISPO SICION ES GENER A LES.

1 f. El reconocimiento , recibo, medida y clasificación 
de la madeta se verificará en los arsenales con estricta 
sujeción á las tarifas ó instrucciones aprobadas por S. M 
en Reales órdenes de 16 y 24 de Marzo de 1859, y se abo
nara ai contratista todo el cubo que resulte de las dimen
siones con que sean admitidas definitivamente las piezas 
después de hechas las reducciones que se crean necesa
rias por Jos vicios ó defectos que presenten.

-Las piezas que, no reuniendo las condiciones necesa
rias yara ser admitidas en ninguna de las especies de las 
mencionadas tarifas, sean susceptibles, á juicio del Inge
niero encargado del reconocimiento, de un empleo útil 
en el arsenal, se recibirán como picaderos al precio de 50 
reales vellón el codo cúbico, siempre que su escuadría 
sea mayor de 12 pulgadas, pero solamente en una canti
dad que no exceda del 5 por 100 de la cantidad que se 
admita de cada lote.

12. Recibidas las maderas y expedidos á los contra
tistas ó sus representantes ios resguardos de que trata 
la condición 6.a, los presentarán al Ordenador del depar
tamento á los efectos que la misma expresa ; y practi
cadas las correspondientes liquidaciones, expedirá la In 
tervención del mismo las certificaciones de crédito que 
den a conocer el valor de la madera de cada entrega, y 
se dispondrá desde luego el libramiento de su importe 
cuya determinación tendrá lugar por la Ordenación ge
neral de Pagos de Marina en la corte, ó por la del res
pectivo departamento, con el fin de que pueda verificar
se según ai contratista le acomode establecer, bien sea 
por la Tesorería central ó por las de Hacienda pública 
de la provincia donde tuvo lugar la entrega de la ma
dera.

13. En el caso de pérdida de buques conductores de 
la madera, averías de consideración que les obligasen á 
arribar á otro punto que el de su destino, ó toda otra 
circunstancia independiente de la voluntad del contratis
ta y de las que no es posible prever, se le concederá m a
yor plazo para la entrega, el que será prudente según 
haya sido ía causa del retraso; pero siempre por conse
cuencia de solicitud documentada, que deberá elevarse al 
Gobierno de S. M. por el contratista ó su delegado.

14. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de las obligaciones por parte del contratista á 
favor de otro individuo ó sociedad cualquiera, sin que 
proceda el reconocimiento y aprobación del Gobierno de
S. M., el que será árbitro de negarlo ó concederlo.

15. Firmada la correspondiente escritura, será des
echada toda reclamación ó instancia que tienda á entor
pecer en lo más mínimo la realización del contrato, pues 
ántes de la subasta es cuando deben hacerse todas cuan
tas reclamaciones se crean conducentes para explicar to
das las dudas que se ofrezcan á los contratistas; en 1a 
inteligencia de que estos pagarán de las cantidades de
positadas en fianza, tos daños y perjuicios que pueda oca
sionar cualquiera detención que no sea de las exceptua
das generalmente por las leyes, en razón á no hallarse 
dentro de la previsión humarla.

16. Si falleciese el asentista ántes de cumplir su com
promiso, ha de correr y entenderse la continuación del 
contrato por cuenta de sus herederos ó aibaceas testa
mentarios, siempre que á estos y á la Hacienda de co
mún acuerdo no les convenga que se rescinda.

17. El contratista y sus dependientes gozarán el fue
ro de Marina en los asuntos puramente relativos al pre
sente contrato.

LICITACION.

48. La contrata será adjudicada por licitación públi
ca y solemne que habra de verificarse simultáneamente 
en Madrid, San Fernando, Ferrol y Cartagena ; en el 
primer punto ante la Junta consultiva déla Armada, y 
en los tres restantes ante ias Juntas económicas de los 
respectivos departamen(os, en el día y hora que oportu
namente se disponga por medio de los avisos correspon
dientes.

19. La licitación se verificará por medio de pliegos 
cerrados, y las proposiciones que se hagan se han de 
contraer precisamente á la forma y concepto de la nota 
que se acompaña con el núm. 4.®, pues las que aparezcan 
sin los requisitos que esta marca serán desechadas d es
de luego; debiendo por lo tanto el licitador que deseé 
presentar proposiciones para él suministro en dos ó en 
los tres arsenales hacerlo en pliego separado para cada 
uno de ellos.

Asimismo serán desechadas las proposiciones en que 
se fije á la madera mayor valor que el que se señala co
mo admisible para cada lote en la nota núm. 2, y las re 
bajas que hayan de tener lugar deberán sujetarse preci
samente á decenas justas de céntimos.

20. Reunidas las corporaciones de que trata la condi
ción 18, los interesados que hayan de presentar los plie
gos de proposición expondrán á los Presidentes durante 
el espacio de 30 minutos, contados desde la hora se
ñalada en los anuncios para empezar el acto, todas las du
das que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que 
crean convenientes; en la inteligencia de qúe trascurri

do aquel tiempo se dará principio á la entrega de los p lie
gos sin admitir observaciones que interrumpan el acto. 
A este darán principio los licitadores entregando al P re
sidente los pliegos cerrados y documentos justificativos 
del depósito consignado de que trata la condición 26, cu
ya operación se hará en el espacio de otros 30 m inu
tos , contados desde que espire el marcado anteriormente 
para las explicaciones. Dichos pliegos se numerarán por 
el órden que se reciban, y después de entregados no po
drán retirarse bajo pretexto alguno.

21. Espirados los 30 minutos para la recepción de 
pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden rigoroso por que fueron entregados, leyéndose 
en alta voz, y se adjudicará provisionalmente el remate 
hasta la superior resolución al mejor postor que hubiese 
cumplido las condiciones prefijadas; entendiéndose por 
mejor postor para cada lote aquel que proponga precios 
mas bajos en la totalidad de los tipos fijados, comparan
do los que resulten para las diferentes proposiciones de 
sumar ios productos del número de codos que con arre
glo á la condición 1.a debe entregarse de cada especie por 
el precio que se la señale. Del resultado de lo que se ac
tué se extenderá acta legalizada que será remitida por 
ios Presidentes de las Juntas de los departamentos al de la 
Junta consultiva déla Armada, á fin de que esta Autoridad 
con la suya, lo pase á la resolución del Gobierna deS. M.’ 
y si resultase aprobada se adjudicará definitivamente el

* rematé.
. de  ̂ reioate resultasen dos ó más proposiciones
íguaiéi^se procederá en el acto á nueva licitación entre 

m y m es:{dos puyas proposiciones sean idénticas; esta 
^stai a abierta por el tiempo de 15 minutos 

próroga, pasados los cuales dispondrá el 
Presidente que termine el acto después de haberlo avisa
do anticipadamente por tres veces. Si resultase la misma 
igualdad do? los xemates dobles- entre "propfrsfcio—"'1 
nes presentadas en la corte y en lo§ departamentos 
la nueva licitación se llevará á efecto únicamente en Ma
drid en la misma forma que se deja establecida el dia 
en que se anuucie con la precisa anticipación, y el lioi- 
tador ó licitadores de los departamentos se presentarán 
personalmente ó por medio de apoderados en el expresa
do punto, entendiéndose que renuncian sus derechos si 
asi no lo verificasen. Las, bajas á q u e ,dé logar la licita
ción abierta seguirán él órdén establecido en la condi
ción 49. _  >

23. Terminado ei acto de la licitación, sé devolverán 
a los interesados los justificantes de la garantía que les 
autorizó para tomar parle en aquella , á excepción del 
que pertenezca á la perspna ó pepsooasj cuyo favor re 
sulte la subasta, porqúé éstos deberán ’rérenerse hasta el 
otorgamiento de la escritura; pero la cantidad depositada 
quedara á fayor. de la Hacienda si el rematante ó rema
tantes no se presentan á cumplir su compromiso en el 
termino de 40 dias, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la notificación de haberse aprobado él re 
mate. > ; ^ .

24. Adjudicado definitivamente el remate, ha de ma
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á éüós fas obligaciones con
tra idas, cuyas faltas s^ corregirán, pqr ia via.de apremio 
Y procedimiento administrativo, seg^n el art. 4 4 de la 
ley de Contabilidad dél Estado de 20 dé Febrero ele 485Ó 
con entera sujpcjon á lo dispuesto en la rtíismb párk lk 
renuncm de todos los fueros y privilegios particulares. - ¿, 
 ̂ 25. Lás escrituras se formalizarán en el punto donde 

haya tenido lugér él rémate, y tbdos^ f̂ós gastos Óúe este 
produzpa serán de cuenta del asentista, como asimismo 
jas copias de los expedientes de, sú b ita  q dmpresioa ide 
los ejemplares de este pliego que sean necesarios para 
uso dé las oficinas. r

g a r a n t í a s .
26 El defecho fiara presentarse licitador, siempre que 

tenga ^otitud legal, se ad^uiére Consignando en lá Caja 
gener a de Depósitos ó sus dependencias, y á falta de 
estas en las Depositarías de Hacienda pública del partido 
de la capital de los referidos departamentos,por cada lino 
de los lotes de 45.000 codos cúbicos á que se refiera fá 
proposición la cantidad de 60.00Q rs. .vn* wi metálica á 
su equivalente eñ títulos dé íá Deuda del Estado .ó cual
quiera otros efectos públicos admisibles por lá ley á los 
tipos que esta tenga señalados ó de cotización : pof' cádá 
lote de 4 0.000 codos cúbicos la cantidad de 40.000 reales? 
vellón; por cada uno de 6.000 la de 24.000; por cada 
uno de 5.000 la de 20.000 y por cada lote dé 1.000 la íé  
4.000. ; . ; ;

27. Para asegurar el contratista el cumplimiento :dé 
su compromiso consignará eñ la Caja general de Depó
sitos; por cada lote de 45.600 codos cúbiéos lá cantidad 
de 135.000 rs.. yn.;.por cada uno de 10.000 la de 90.000; 
por cada uno de 6600 la de 50.000; por cada uno de
5.000 la de 45.000, y por cada uno de COCO la de 9.Ü0() 
en metálico ó en valores admisibies.por el Gobierno para 
esta c¡ase de garantías á los tipos que las leyes deter
minan.
n Madrid 27 de Mayo de 4861.=El Director interino, 
Francisco de Paula Pavia.=Es copia.=Hay una rúbfica.

Núm. 1.”

Modelo de proposición que han de presentar los licitadore 
para suministrar en el arsenal á que en ella se refieran 
el lote ó loles dé roble español que la misma comprenda ¿e 
los expresados en el pliego de% condiciones.

D. N. N., vecino d e  , por propia y exclusiva re
presentación (ó á nombre de D. Ñ ., vecino d e . . .  .ó com
pañía tal), para lo que se halla competentemente autori
zado, hace presente que impuesto del anqncio y pliego de, 
condiciones formado con fechá d e  /  inserto en la Ga
ceta d e . . . . .  d ia .. . . .  nú m  para entregar éñ cada"
uno de los arsenales de la Península ia madera dé roble 
español de superior calidad de las especies y proceden
cia que se detérminan en el citado contrato, se compro
mete á suministrar, con estricta Sujeción al referido pliego 
de condiciones, en el arsenal d e . . . . .  el lo te .núm .. .  . .  ó 
los lotes núm eros , verificando la entrega á los pre
cios siguientes:

!1 .aespecie á... rs. vh.el cóáo \ Para pada ün^ 
cúbico de Búrgos ‘ délos lotes á que

2.a kL kL ^ .........................  se refiera la pro*
3 / ¡d. id. i d . . . . . . . . . . .  ,1 ppsicipn d eh e rf
4*a ¡a. id. id .........................  expresarse en Ja
5\  !d* !d* ?d * • • •: • • ••• •♦• misma forma el
6.a id. id. i d .   ............. precio del codo
7.a id. id. id . . . . . . . . . . . . .  1 cúbico.

de cada especie. *
(Fecha y firma del proponente,)

Madrid 27 de Mayo, de 4 864 .= E l Director interino 
Francisco de Paula Pavía.=És copia:=Hay una rúbrica.=^ 
Hay otra rúbrica.

Núm. 2.®
Nota de los valor ei qué se fijan como admisibtés para cada ’ 

codo cúbico de roble de las diferentes especies que á con
tinuación se expresan, puesto en cada uno de los arsena
les de la Carraca, Ferrol y Cartagena del modo qúe sé 
determina en el pliego de condiciones formado al efecto.

- | 4-a especie á 144 rs. vn. el codo cúbic0
1.® y 2r° lote paral , de Burgos.

Fer rol . . . . . . . : ] 2.a id. á 136 id.
1.® y 2.® id. para l a /3 . a id. á 427 id.

Carraca.............. ]4.a id. 5 117 id.
1.® id* pára Caríá-TÓ/ id. $  í®6¿ v : < rídv ¿ ‘

gena..................... f 6.a id. á 93 id.
17.a id. á 78 id.)
/1 .a especie á 140 rs. vn. el codo éúbiéó

3.er lote para Fer-l de Búrgos.
ro l........................ \ 2.a id. á 132 id.

3.®, 4.® y 5.® para la / 3.a id. á 4 23 id.
Carraca...............\ 4.a id. á 113 id.

2.® y 3.® para Car- J 5.a id. á 402 id.
tagena. . . . . . . . .  f 6.a id. á 89 i<L

; 7-a id. á 74 id.
/ 4 .a especie á 450 rs. vn. el codo cúbico

4.® ,5.® , 6.® ,7.® y i de Búréos.
8.® para Ferrol. (2 .a id. 441 id.

6.®, 7.®, 8.® y 9.® /3 .a id, 4 32 id.
para la Carraca. )4.a id. 12? id.

U.®, 5 .°y 6.® para J5.a id. 114 - id. : ‘
• Cartagena. [ 6 /  id. 93 id.

'7 .a- id. 7 5 ..................id.
( 4.a especie á 156 rs. vn. el codo cúbico,

: 9.® y 10.® para Fer- de Búrgos.
r o l . . , : . . . . : . . .  2.a id. 448 id.

10.® y 41 *® para la7 3.a id. 133 id,
) Carraca;..  4.a id. 448 id.
7.® J  8.® para CaF- 5.* id. ó p e - )

tagena,   dazos de ta- J 88 id.
b lones... . . )

; 4 .a especie á 4 36 rs. vh. el codoiCÚbi<^
11.°, 12.®, 43.®, 14.® [ de Búrgos, *
y 4 5.® para Ferrol 12.a id. 128 id*

42.°,4 3.°,14.°, I5,°y ]3.a id. 4 49 id.
4 6.a paraCarraca. \ 4.a id. 409 id.

9.®, 10.® y 14.® para 15.a id. 98 id.
Cartagena f 6,a id. 85 id.

\7 .‘ id. 70 id. *
(Madrid 27 de Mayó de 4 864.== El Director interino, 

Francisco de Paula Pavía,=?*Es cop ia .«H ay  una rú b r i-  
ca.==Es Copiá.==Halcóñ.
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úa piézá será perfectamente recta, y solamente admRiráp 
faltas en la cábeza éñ uhá de las cárás á la grúa y en una 
longitud igual á la 6 ® parte de la loúgitud total. |íst̂  
marca excluye la madera con defectos qué piidiéran dar 
paso al agua, como son hasta cierto punto las fé&daS, 
atronaduras, fibras torcidas &c.
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Debe retiñir las mismas condiciones que la quilla, pero sin 

falta alguna. ^
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La pieza será perfectamente recta y sin fallas. Está marca 
excluye principaTmente la madera de fibra torcida. El 
numerador representa la escuadPá á 7 piés del pié.
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Podrán ser curvas las dos caras y exceder dél rímUe 'fijádo 
la flecha del arco de una de elias; pero en ámbas las cur
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vaturas serán bien seguidas y en ei mismo sentido. Esta ; 
marca excluye las maderas con defectos que impitlaú r 
aserrarlas en tablones.

Tosas.................................... T » •)) » » » I » » » 36 47 47 29 45 45 24 13 43 1 9 n 44
1

0 á 5 \ En estas marcas se colocarán las piezas que teniendo la figu- ‘ 
ra de las, de sierra no puedan dividirse en tablones por 
no téner las curvaturas bien seguidas ó presentar fendas, 
Rudos óic.

La curvatura sérá ré'gular y siínétrica á uno y otro Jada . 
del medio de la longitud, y solamente se admitirán ¿lias 
én la cabeza en úna de las caras á la línea, nó debiendo 
existir en una longitud mayor qüe la tércéra parte de la 
longitud total cuando esta no exceda de la exigida‘para 
los baos de la misma escuadría. Ésta marca excluye prin
cipalmente la madera de fibra torcida. ;
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Idem, pero sin falla alguna.
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'» 17 para arriba.

1 La curvatura será seguida sin ser precisamente simétrica 
f á uno y otro lado del medjo de la longitud. No se admi- 
\ tiran las piezas con déíeotos que puedan dar paso al agua, 
/  ni más fallas que á lá grúa , y con las mismas cóádicío- 
i nes que para las quillas. '
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f vidjrlas en tablones. Se admitirán aunque esíéh encórva- 
> das a la línea, siempre que ei arco no base dé 3 y nlédiá 
\ lineas por codo. .
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Los largos se,medirán según el eje de.las piezas, y los anchos y gruesos en el medio del largo ó tomando el término medio entre los dos extremos , á juicio del Ingeniero; debiéndose tomar en las piezas de mucha vuelta dicho término medio siempre qüe sea menor que la escuadría en 
*1'm edio del faiigo. Cuando enfrente de una marca y  en la misma columna se encuentran dos números colocados en forma de quebrado, el superior, ó sea el num erador, representa el mínimo ancho ó grueso que la pieza debe tener en su m edio, y  el denominador el mínimo en la ¡cabeza.

LARGO.
(Pió$.)

ANCHO A LA GRUA. 
(Pulgadas.)

GRUESO A LA LINEA. 
(Pulgadas.)

Abra en línea recta 
entre las dos partes de 
la curva á una distan

de las p&pÜ.:r>*U * ■
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de la cara plana.
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Los largos de las pernadas se medirán según los ejes de las caras planas ; el del pió 
á partir.del prititb de encüentrb de sü eje can la pholoneacion de la cara' interior del pie

á partir del punto de encuentro de su eje con la cara exterior de la rama, y  el dé esta 
í. Las escuadrías se medirán en el medio del largo de cada parte.

2.— TARIFA PARA ÉL RECIBO Y CLASIFICACION EN LOS ARSENALES DE LOS TABLONES DE ROBLE, ALAMO NEGRO Y HAYA.

1 * CX.A&B. 2.a GLASÉ. 3.a GLASÉ. 4 % GLASE. 5.a GLASE.

•

> n > r 1 > CT" , > rQ> >
•-sereo

3Op*o
■•-5ereo

p
S*o

pop*o
1O

op*o
ereo

<ncro
'tí B 5̂ 2 ■ 2 2 B 3 B 2
o ■ . B S p ' 3' 5' Dv 2*. D a
Bo ■O 2o Bo 2o 3*o 3o 5o 3o Bo

Píés. Pulgs. Piés. Pulgs. Piés. Pulgs. Piés. Pulgs. Piés. ■ Pulgs.
Tablones de 6f4 pulgadas de grueso en

adelante. * J. . . .  v . . .  *-------^ . 35 44 32 13 28 11 I
Tablones de 3}4, 3%, 4, 4 5 ,  5^ I) 25 10y 6 pulgadas de grueso.................... » » 35 43 . I
Tablones de 4, 4 4 ^ ) 2 ^ 32 40
V 3 yA pulgadas de grueso.. .  . . . . . . . » » » »

Este límite de anchos es solamente aplicable á la madera
adquirida por contrata. Si entre los tablones aserra

Pedazos de tablones de todos gruesos... » » » » » » » )) 18 8,5 I dos en los arsenales los hubiere de un ancho menor,
se colocarán en la 5.1 clase, cualquiera que sea su
largo.

*

#■■■. *
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Piés. Pulgs. Piés Pulgs. (Si se presentasen‘de úri artohó menor de 7,5 pulgadas, de-
Tablas de 1, 3J4.3%, 4, Y 6 púlgadas de grueso. .- 14 7,5 ! * '* ■ 7 7,5 J berán colocarse en la 5.a clase, eualqüierá que sea sú

( longitud.

Madrid 46 de Marzo de 4859.=Mac-Crohon.

INSTRUCCIONES

APROBADAS POR S. M. EN REAL ORDEN DE 24 DÉ MÁRZO

m m$ pÁáA iel v m sw tm
EN LOS ARSENALES PE tA S  MADERAS DE ROBLÉ APLICABLES 

Á LA CONSTRUCCION NAVAL.

Artículo 4,° Las maderas que hayan de recibirse en 
los arsenales se colocarán pára su réconocirriiento eii el 
sitio que en el recinto de los mismos designen los Co
mandantes de Ingenieros, adonde no lleguen las aguas 
en las mareas altas, y de modo que el cambio de posición 
de las piezas y demás operaciones del reconocimiento 
puedan efectuarse con facilidad.

Art. I o Colocadas las maderas com o queda dicho , se 
procederá lo más pronto posible á su reconocim iento; 
pero en ningún caso deberá empezar este miéntras las 
superficies de las piezas no estén secas.

Art. 3.° El reconocimiento, recibo y  clasificación de 
las maderas se verificará por los Ingenieros de la A r
mada comisionados al efecto, acompañados de los maes
tros y operarios necesarios, en presencia de. los Oficialas 
del Cuerpo administrativo que deban concurrir. Se avisa
rá oportunamente al contratista ó su representante del 
dia y hora en que debe empezar el reconocim iento por 
si desea presenciarlo.

Art. 4.° Si bien debe tratarse al reconocer las made
ras de averiguar su naturaleza íntima y de poner al des
cubierto todos los defectos que puedan con ten er, debe 
asimismo cuidarse de no deteriorarlas considerablemente 
ó inutilizarlas para el empleo que sé las pueda dar. Cóñ 
este objeto, y sobre todo cuando parezca probable que la 
pieza será rechazada, ó cuando naya de conservarse en 
el agua, si se r e c ib e , deber á evitarse en todo lo posible 
que las cajeras que se abran pará lim piarla^é los daños 
que pueda presentar profundicen mucho en la parte 
sana sino lo suficiente para apreciar su extensión. De aquí 
^  preferencia que, debe darse á la barrena siempre que 
por su medio pueda conseguirse esto. No obstante, si las 
maderas se hubiesen de conservar al aire libre ó bajo 
tinglados, deberán limpiarse perfectamente de todos los 
danos que con el tiempo pudieran tomar mayor desarro
llo* y en el caso de que esto ocasione uná gran reducción 
en ’ la pieza, el Ingeniero encargado deí reconocimiento 
decidirá lo que debe hacerse.

Art. 5.° Con arreglo á lo que se aoaba de exponer, el 
reconocim iento de las maderas se Verificará com o sigue*.

4.° A fin de poder apreciar el color, el grano y el v o 
lumen real de la pieza, se apararán eon la azuela en al
gunos puntos de su longitud las caras longitudinales, las 
aristas y las fallas que presenten hasta limpiarlas de to
do el samago que puedan tener y descubrir la madera 
buena.

2.° Con el mismo objeto, v pára descubrir el corazón 
y los defectos cúva existencia pueda este indicar , se 
aserrarán las piezas á una media pulgada de los topéS  ̂ó 
trié nos si se creycré suficiente cuando estén bien hecboS, 
aparándolas después ligeramente para quitar el serrín.

3.° Con la azuela se pondrán al descubierto todos los 
nudos v todas las manchas aue se observen en las caras

longitudinales de las piezas. Se sondarán cop barrenas 
de diferentes diámetros lodos los ñudos podridos, qué sé 
limpiarán con la gubia ó formon. Cuando el daño pfené-
í re e. ll  ®¡L ÍPteL ÍS D
tensidad por medió dé uña barreña de pequeño diámetro. 
Este instrumento bastará m u ch asvecés para reconocer 
los defectos que las piezas presenten en sus caras ; y  
cuando sus indicaciones no parezcan suficiéntes, servirá*! 
por lo ménos para dirigir Jas cajeras y  cortes que deban 
hacerse con la gubia y el hacha. ,

Los nudos postizos se vaciarán y considerarán óomo ' 
•SÍ fueran podridos* :

Por un procedimiento semejante se reoonóherán los 
nudos con  cáscara tragada, ios entrecascos 
ras, las grietas ó rajaduras, y tas manchas de color oscuro . 
en que se descubran puntos ó pequeños filamentos b la n - 
q uecinos, vicio de gran éñtidad conocido bajo él nom bre 
de h on g o , y en general todas aquellas q u e . preséntetela» 
madera en ¡ uná masa friable y pulverulenta, llamadas 
tabaco ó pudricion seca & c . , que se reconocerán y lim
piarán perfectamente, . “

4.° Las ácebólladuras, atronaduras , pata* ;de galfínL  
y en general todos los vicios que presentan las cábez|l 
de las piezas, se reconocerán en prim er; íügar coq  5 * 
barrena; y  si las indicaciones de está rio bastasen , |e 
aserrarán con arreglo á ellas por donde se juzgue co n 
veniente. ~  ̂ • r

5.® Guando las piezas rio tengan los topes bienhechos, 
presenten féndás ó desgajaduras causadas, por eLdenft-

b o , ó  cuando haya en  el p ié una parte de las raíces ó  e jr  
la cabezada unión de alguna de tas ramas pHncfp^fés, V  
en general siempre que los topes tío 
fácilmente los vicios que puedan existir ep eííos7 deberán 
hacerse dos taladros en cruz á 40 ó 4íp u lg a d a s ,d e  
extremos, ó á la distancia, que sé créa cóñven 
el estado de las piezas. ;; ^

6.® Además se débéráaaserrar,estas,cuando la . bar
rena acuse alguñ dañó, y aun cuando la madera^slé 
perfectamente sana, el Ingeniero podrá y.deberá^dispo». 
ner, siempre que lo estime conveniente, que, se coi ten 
los extremos de las piezas cuyos topees no e$tért ftféh 
hechos. ; ; . *

Art. 6 * El contratista* no podrá impedir, bajo p raÍA^ 
to ni motivo a lgu no, que él Ingeniero practiqué el regar* > 
nocimiento con la escrupulosidad que juzgue ñ é c é ^ Í 5fe 
para asegurarse del estado de la madera ; péró si 
reclamase contra alguna de las operaciones que á\ éfeqtW 
hubieren dé hacerse, y rebajara m uáío  él vRtoí de  M  
pieza, en él caso de, ser rechazada , se B'uspencferá'iÍTfc*"' 
conocim iento de la misma ;  y se considerar á com o cíe ex
clusión. .. t. ,

Art. 7.® No se adípitirá la madera qué presenté ep  ntu| 
extensión considerable ó con gran intensidad alguno d e  
los viciós conoeidofc én los arsenales bajo los nom bres de 
acebolladuras ^atronaduras , pata de gMlina , nudos po
dridos y esponjosos , h on go , tabaco ó pudricion  seqa, y  
en general cualquiera de tos qué inutUiéeñ jas ^pffeá# 
para ,el empleo que s& las pudiera dar por sq  f i g ú r e ^  
dimensiones, le hjctotañ peligroso rLobligabáñ á destihátf* 
las á obras de muy poca importancia.

Dichos vicios ocasionarán en todo caso una reduc
ción en las dimensiones de las p iezas, ó una rebaja de



la especie ea  que pudieran colocarse pór sus dimensio
nes aun después de reducidas.

Las rozaduras, los entrecascos y otros defectos de 
menor impoytajada qq darán lugar ep. general más quev 
á reducciones mas ó ménos considerables.

Las picaduras ó broma del monte en el centro de las 
piezas que penetren un décimo de su espesor serán cau
sa de una relabra que se hará por cuenta del contratista, 
ó de exclusión á juicio del Ingeniero encargado del reco
nocimiento.

Art. 8.* Además de los vicios ántes indicados, será 
motivo de exclusión para la tablonería destinada á guar
dar aguas el presentar el corazón en el centro ó en parte 
de una de las caras.

Art. 9 /  El vicio llamado doble albura bastará por sí 
solo para rechazar la pieza que le presente „ y lo serán 
igualmente aquellas cuya madera sea muy borne.

Art. 10. Toda pieza desechada se marcará inmediata
mente , después de reconocida, con la letra M en una de 
sus caras planas, de modo que no se pueda confundir 
con las Vá recibidas; debiendo el contratista sacar deí 
arsenal fa& que se rechacen en el término que se fije en 
el contrato , y bajo la pena que de no verificarlo se esta
blezca en el mismo.

Art. 11. El recibo y clasificación de la madera se hará 
con sujeción á la libreta ó tarifa aprobada por Real orden 
de 16 de Marzo de 1859; debiendo tener presentes las 
observaciones en ella contenidas, y que además de la 
figura y  dimensiones para admitir una pieza en una mar
ca dada es preciso que reúna las condiciones para poder 
ser empleada como tal, ó no presente defectos que lo im
pidan. Al asignar la especie debe observarse que se ha 
de poder dar á la pieza el empleo correspondiente á su 
m arca, con las dimensiones marcadas en la libreta para 
la especie en que se coloque ó reciba.

Art. 12. Las reducciones en las dimensiones de las 
piezas se harán de modo que compensen el perjuicio que 
según la clase á que correspondan podría resultar en su 
empleo de los vicios, mala configuración y defectos de 
escuadría , ó de cualquiera otra clase que presenten.

En las pieza» de quilla, codastes, madres de timón, 
b ita s , baos y rodas no se admitirá cantidad alguna de 
samago. _

En todas las demás expresadas en la libreta citada en 
el artículo anterior no se hará reducción alguna por las 
fallas y samago que tengan en sus cantos, siempre que no 
excedan en cada ángulo del décimo del ancho en el sitio 
que se considere, y que las caras estén sanas y sin de
fectos.» El sathago y las fallas sé medirán en la cara y no 
diagonal mente.-Tampoco ocasionarán reducción los pe
queños registros practicados en el reconocimiento mién- 
tras que no excedan de la vigésima parte del espesor en 
cada bata.

Si las fallas , samago y registros exceden los límites 
fijados se harán las reducciones correspondientes.

En las piezas de quilla y demás mencionadas ántes se 
admitirán con iguales condiciones fallas y samago, siem
pre que á rigorosa esquina viva tengan las dimensiones 
que para cada especie marca la referida libreta.

Las tablas y tablones se medirán á esquina viva, y 
no se hará abono alguno por el samago que puedan con
tener.

Art. 13. Los Comandantes de Ingenieros decidirán to
das las cuestiones que á causa de las reducciones ó reba
ja de especie pudieran suscitarse entre los Ingenieros en
cargados del reconocimiento y los contratistas; y si estos 
no se conforman, se considerará como rechazada, y se 
marcará como tal la pieza de que se trate.

Art. 14. Las dimensiones se contarán en codos y me
dios codos de Burgos para los largos que se tomarán se
gún el eje de las piezas, y en pulgadas y medias pulga
das para las escuadrías en el medio del largo, ó tomando 
el término medio entre las de los extremos, á juicio del 
Ingeniero; debiéndose tomar en las piezas de mucha 
vuelta dicho término medio, siempre que sea menor que 
la escuadría en el medio del largo.

En las curvas se medirá separadamente cada peona
da como se expresa en la libreta mencionada en los a r
tículos anteriores.

Las fracciones mayores de medio codo y media pul
gada se contarán respectivamente por un codo y una 
pulgada, y las menores se despreciarán.

En los tablones y tablas se tomarán los espesores ó
Í;ruesos en pulgadas y cuartos de pulgada , despreciando 
as fracciones menores de línea y media, y contando por 

un cuarto de pulgada las que excedan.
En las piezas curvas se medirá el arco ó flecha seguñ 

su curvatura natural, sin tener en cuenta la que se las 
hubiera dado al trabajarlas veticortando las fibras. Si á 
las piezas que se hallen en este caso no pudiera dárse
las un empleo útil según su marca, aunque la rnaderi 
esté sana y tengan la flecha y dimensiones medidas se
gún su curvatura natural correspondientes á la especie 
en que por ellas pudieran colocarse, serán rechazadas, y 
en el caso de ser admisibles se lomarán las dimensiones 
como queda dicho.

Ar\. 45. Inmediatamenle después de clasificada cada 
pieza se grabarán en una de sus caras longitudinales el 
número de órden que la corresponda , las cifras del año 
en que se reciba, las dimensiones con que lo sea, su 
marca y la especie en que se haya colocado.

Art. 16. En el libro ó cuaderno de asientos que debe 
llevarse por el ramo de Ingenieros en el reconocimiento 
se anotarán^ además en una columna de observaciones 
las causas que hayan hecho reducir las dimensiones de 
las piezas, ó rebajarlas de la especie en que por ellas 
pudieran colocarse.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ea virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Rq- 

zalem , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
refrendada del Escribano de número D. Luis Hernández, se ci
ta, llama y  emplaza á D. Estéban Veraza para que en el mo
mento que llegue á su conocimiento este anuncio comparezca en 
dicho Juzgado y referida Escribanía á fin de enterarle de la he
rencia dejada por fallecimiento de su hijo D. Casimiro. 2784—1

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Antonio de la Llera, Magistrado honorario y  *Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de esta cap ita l, refrendada del 
Escribano D. Yalentin Ballester, se cita, llama y  emplaza por pri
m er edicto y término de nueve dias á Mr. Camilo Deprez, natu
ral de Epinar, departamento de los Yosgos, en el imperio fran

cés,' maquinista qué ha sido del ferro-carril del Norte, para que 
se presente en la cárcel de esta capital á responder á los , cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por las lesiones y 
muerte sucesiva causada á Antonio Mazon Martínez; pues de no 
verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 2835

En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez, 
Juez de paz en el distrito de Maravillas de esta corte, é interino 
de primera instancia del mismo, refrendada por el Escribano de 
número D. Pablo <je la Lastra por ausencia de su compañero 
D. Jacinto Zapatero, se cita y  emplaza á  Doña María Pascual 
para que en el término de nueve dias improrogables, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción del presente anuncio en la Gaceta, comparezca á con
testar á la demanda que ha interpuesto D. Juan Caldeiro, en 
nombre de D. Hermenegildo M endez, contra D. Antonio Va
lero y dicha señora sobre nulidad de cierta escritura de ven
ta ó cesión de un crédito, otorgada por el primero á favor 
de la segunda; parándola en otro caso el perjuicio que haya 
lugar. 2833

D. Joaquín Pedro de Oleína, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y por la Escri
banía del que autoriza, se ha seguido expediente á iostancia de 
Ignacia Gutiérrez y Gómez, viuda, vecina d i Getafe, sobre po
sesión del vínculo fundado en esta villa por Catalina Martin en 
el testamento que otorgó en ella á 19 de Setiembre del año 1567 
ante el Escribano D. Gabriel Muñoz. En dicho expediente he pro
veído el auto que copiado en lo pertinente dice así:

Particular del auto en vista.—Ea la villa de Getafe, á 3 de 
Mayo de 1861 , el Sr. D. Joaquín Pedro de Oleína, Juez de pri
mer? iostancia de este partido , habiendo visto los presentes au
tos incoados por Igoacia Gutiérrez y Gómez , ya difunta, sobre 
posesión del vínculo fundado en esta villa por Catalina Martin:

Resultando que por parte de Marcelino Gutiérrez y Rodrí
guez , primo hermano de la Ignacia, vecino de esta villa , se ha 
solicitado la posesión de la mitad de dicho vinculo reservable 
para el inmediato sucesor, acreditando su parentesco con los 
oportunos documentos, por ante mí el Escribano dijo S. S. que 
debia amparar y  ampara á los herederos de Ignacia Gutiérrez 
en la posesión dada á esta, y  manda que se dé al Marcelino Gu
tiérrez pósesion de la mitad reservable de la referida vinculación, 
sin perjuicio de tercero, para lo cual se comisiona á un alguacil 
del Juzgado; hágase saber á los colonos y administradores de los 
bienes correspondientes á dicha mitad que reconozcan al nuevo 
poseedor, y hecho dése cuenta. Por este su auto en vista que di
cho Sr. Juez proveyó, lo mandó y firma, de que yo el Escriba
no doy fe.=Joaquin Pedro de Olcina.=Juan González Gazorla.

Con fecha 13 del actual tomó posesión quieta y pacíficamente 
el Marcelino Gutiérrez de los bienes que constituyen la mitad 
reservable del citado vínculo, y en su virtud he acordado en 
providencia del 18. que se ponga el presente edicto para su pu
blicación en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Getafe á 23 de Mayo de 1861.—Joaquín Pedro de 
Oleina.=Por tnanctedo de S. S ., Juan González Cazorla. 2831

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En la sesión celebrada el 25 por el Senado belga 
se aprobó, deipues de un corto debate, el tratado 
de comercio concluido con Francia el 4.° de Mavo.

Por noticias de Berlín, fecha 23 , parece que 
los Estados secundarios de Alemania se ocuparán en 
las nuevas conferencias de Wurtzburgo del nombra
miento de un Comandante en Jefe para los contingen
tes reunidos de aquellos Estados, y que el Rey de 
Wurtemberg es el designado para ejercer dicho car
go. Según la Correspondencia Havas, carece de fun
damento esta noticia, y la Conferencia de Wurtzburgo 
solo se ocupará acaso en el exámen de asuntos muy 
secundarios.

La proclama de Omer-Bajá, dirigida á los habi
tantes de la Herzegowina, cuyo texto hemos publica
do , fué comunicada por la Sublime Puerta en una 
circular á los Representantes de las Potencias extran
jeras en Constantinopla; y según asegura la Gaceta 
austríaca , ha sido favorablemente juzgada en todas 
partes. Según la misma Gaceta, carece de fundamen
to la noticia publicada por varios periódicos asegu
rando que los insurrectos de Bosnia y la Herzegowina 
habían sido excitados por medio de influencias ex
tranjeras para rechazar las proposiciones conciliado
ras de Omer-Bajá v oponer obstinada resistencia.

En la primera reunión celebrada el 22 por los 
Embajadores de las grandes Potencias en Constanti- 
nopla , y ántes de proceder á cualquiera discusión, 
manifestó el Representante de la Puerta la necesidad 
de dar gracias á Francia por sus servicios prestados 
en los seis meses de ocupación en Siria. Los demás 
Representantes presentes en la Conferencia se adhi
rieron á aquella manifestación, habiendo declarado 
unánimemente que ningún ejército como el francés 
en las actuales circunstancias ha dado mayores prue
bas de disciDlina v humanidad.

Se ha recibido noticia de Pekin de la llegada 
de M. de Bourboulon, Ministro de Francia en China.

El Conde Kleczowski, primer Secretario de la Le
gación, se habia dirigido á la capital el 5 de Febrero 
y entablado relaciones con el Tribunal de Negocios

extranjeros, precedido por el Príncipe Kong. Desde el 
15 de Marzo creyó M. de Bourboulon que habia lle
gado la ocasión oportuna de ser perfectamente aco
gido en Pekin, y que todo estaba dispuesto para re
cibirle.

M. de Bourboulon salió de Tien-Sing el 21 de 
Marzo. La guarnición francesa, á las órdenes del Ge
neral de brigada O’Malley, se puso sobre las armas 
para hacerle los honores y servirle de escolta hasta 
la primera parada. Acompañaban ai Representante 
de Francia M. de Vernouillet, segundo Secretario, y 
M. de Trinquelave, Canciller de la Legación.

El 25 por la mañana el Conde Kleczowski, con sus 
agregados y alumnos intérpretes que le habían segui
do, salió al encuentro del diplomático á distancia de 
seis kilómetros de Tchfcang-Tcheon. M. de Bourboíilon 
hizo su entrada solemne en la capital con todo el 
personal de la Embajada y varios Oficiales del.ejér
cito francés destinados á sus órdenes, habiendo sido 
recibido de la manera más amistosa por aquella 
población. Dirigióse inmediatamente á la iglesia cató
lica, en donde se cantó un solemne Te Deum en ac
ción de gracias. Por la tarde recibió la visita de Ko- 
uei-Siang, gran Mandarín agregado ai Tribunal de 
los Negocios extranjeros con la categoría de Ministro.

Al dia siguiente fué admitido en audiencia solem
ne por el Príncipe Kong, que recibió al Representan
te de Francia con particular afecto , siendo el 27 vi
sitado por los Mandarines y principales Oficiales de 
la Corona y los Representantes de las Potencias ex
tranjeras.

INTERIOR.
MADRID.—Por lo que pueda interesar al comercio 

en general, creemos conveniente manifestar q u e , según 
tenemos entendido, los'buques españoles que se hallasen 
en los puertos bloqueados en los Estados del Sur de los 
Estados-Unidos al declararse el bloqueo, podrán salir de 
ellos con el cargamento que tuviesen á su bordo en el 
momento que aquel se haga efectivo por las fuerzas na
vales de la Union.
 El Real Patrimonio, según anuncia un periódico, ha
renunciado á construir el Hospital del Buen Suceso en la 
Puerta del Sol, comprendiendo 1q difícil que era en aquel 
escaso terreno levantar un edificio con todas las condicio
nes necesarias para el objeto. Con las sumas que en su
basta pública produzca la enajenación del terreno, tan 
costoso hoy en aquel sitio, se propone levantar un tem
plo y un hospital en la montaña del Principe Pió.

  El sábado próximo, primer dia de Junio, empiezan
los exámenes de fin de curso en la Universidaq Central, 
que ocuparán algunos dias á los Profesores, atendido ei 
número de alumnos que se han matriculado este curso en 
las diferentes carreras. Solo en las Facultades han ascen
dido aquellos á 5.589 en esta forma: Filosofía y Letras 
959; Ciencias exactas, físicas y naturales 4.998; Farma
cia 303; Medicina 654; Derecho civil y canónico 4.210; 
Derecho administrativo 339, y Teología 429.

En las Escuelas superiores se han matriculado 1.552 
alumnos, y en las profesionales otros 4.552.

  La Real Archicofradía-Sacramental de San Martin,
San Ildefonso y San Marcos celebrará en esta última 
parroquia el domingo próximo con grande solemnidad la 
función de Minerva, asistiendo á los divinos Oficios una 
orquesta numerosa. A las cinco de la tarde se hará pro
cesión pública con el Santísimo por las calles de San Ber- 
nardino, Capuchinas, Reyes, Ancha de San Bernardo, 
plazuela de Santo Domingo y Leganitos á la citada iglesia.

BARCELONA.—Berga 23 de Mayo.—Hace upos cuan
tos dias se halla entre nosotros el eminente botánico 
piamontés Doctor Pietro Buvani, que ha venido con el 
único objeto de examinar y clasificar varias plantas nota- 
b es que se crian en este país. El Doctor Buvani, á pesar 
de que no cuenta más que unos cincuenta años de edad, 
hace treinta y tantos que se dedica al difícil estudio de la 
botánica, habiéndolo hecho con un aprovechamiento tal, 
que al decir de los inteligentes bien puede llamársele 
el primer botánico de Europa. Hace 4 9 años que viaja 
continuamente por España, Francia y otros paí^s, siem
pre examinando plantas y escribiendo al propio tiempo 
una obra q u e , s^gun he oído decir á un farmacéutico de 
esfa, persona muy ilustrada y de conocimientos nada 
comunes en la difícil ciencia de la botánica, será lo me
jor que hasta el dia se habrá escrito sobre el particular; 
y que bien podrá servir para estudiarla y aprender m u
cho en ella, hasta los que tienen por única profesión tan 
intrincada como útil ciencia. Ei señor á quien aludo habla 
con conocimiento de causa, pues ha tenido ocasión de 
examinar la obra cási concluida del Doctor Buvani, y 
no le falta inteligencia para calificarla.

El Doctor Buvani es hombre que solamente vive para 
la botánica, pues si se le quiere ver ha de ser en la cima 
de una montaña, expuesto á las inclemencias del sol y la 
lluvia; a llí, con su azadón arrancando yerbas, y después 
haciendo observaciones con el microscopio , sin acordar
se jamás de las incomodidades que consigo trae vida se
mejante, pasa no horas, sino dias y semanas enteras. 
[Diario.)

VALENCIA 28 de Mayo.—Con motivo de la entrada 
en esta ciudad del Excmo. é limo Sr. D. Mariano Barrio, 
Arzobispo de esta diócesis, el Sr. Alcalde ha mandado 
publicar el siguiente programé, de la ceremonia que ten
drá lugar esta tarde á las cinco:

«Ayuntamiento constitucional de Valencia.*=Debiendo 
verificarse en el dia 28 del actual la entrada pública en 
esta ciudad del Excmo. é limo. Sr. D. Mariano Barrio y 
Fernandez, Arzobispo de esta diócesis, el Ayuntamiento 
lo pone en noticia del piadoso pueblo de Valencia, que 
no duda correrá ansioso á recibir la primera bendición 
de su pastor. La solemne entrada tendrá lugar por la 
puerta del Real á las cinco horas de la tarde; y después 
de revestido S. E. I. con los ornamentos pontificales en

el altar que se construirá al efecto á la parte inferior de 
dicha puerta , emprepderá su marcha debajo de palio y 
con la comitiva de Autoridades, corporaciones, limo. Ca
bildo, reverendos cleros y demás personas que tendrán 
el honor de acompañarle; siendo la carrera por las pla
zas de Tetuan y del Príncipe Alfonso, plaza y calle de 
las Barcas, plaza y bajada de San Francisco, plaza de Ca
jeros, calla de San Vicente, plaza de Santa Catarina y 
calle de Zaragoza, entrando en la metropolitana iglesia 
por su puerta principal.

Dicha carrera estará enarenada y enramada, y el 
Ayuntamiento invita A los vecinos déla misma á adornar 
con colgaduras los balcones de sus casas.

También ha dispuesto, de conformidad con el ilustrí— 
simo Cabildo eclesiástico, que en la noche del dia de la en
trada y en las dos siguientes haya vuelo de campanas é 
iluminación general, esperando que los valencianos d e 
mostrarán con esta pequeña prueba de regocijo el que 
les cabe por tan fausto acontecimiento.

La corporación municipal, con el fin de alejar hasta 
la posibilidad del menor desórden, ha resuelto la obser
vancia de las disposiciones siguientes:

1.a Desde las cuatro horas de la tarde del dia de la 
entrada hasta después de haber dejado á S. E. I. en su casa- 
palacio queda prohibido el tránsito y permanencia de 
carruajes y caballerías por las plazas y calles de la car
rera, y por las plazas de la Constitución, Miguelete, Al- 
moina y de Palacio, y todas las calles contiguas á ellas.

2.a Los carruajes y caballerías de la comitiva que sal- 
dra  ̂a recibir á S. E. I. se retirarán inmediatamente des
de la puerta del Real por el muro.

3. La entrada á la iglesia catedral solo podrá ser por 
la puerta de los Apóstoles, y la salida por la de Palacio, 
sin poder entrar ni salir por la principal hasta después 
de estar S. E. I. dentro de la iglesia.

1 para que llegue á noticia de todos se publica eí 
presente en Valencia á 26 de Mayo de 4864 .=EI Alcalde 
Presidente, Francisco Brotons.=El Secretario, Baltasar 
Banquells.»

El ceremonial del acto de la entrada del Sr. Arzobis
po, y el órden de colocación de la comitiva, será según 
nuestros informes el siguiente:

La comitiva saldrá de la casa del vestuario y se d iri
girá por la carrera señalada á la puerta del Real, guar
dando este órden:

Cuatro soldados de caballería.
Timbaleros y clarines de gran gala á caballo.
Corporación de vergueros en carretela.
Señores convidados que vayan en coches.
Cuerpo municipal, también en coches, interpolado 

con la Diputación y Consejo y Autoridades superiores.
Señores convidados á caballo.
Capellán de honor del Ayuntamiento, los demás in

dividuos de este y Sr. Gobernador también á caballo.
Un piquete de caballería.
Llegada la comitiva á la expresada puerta , á cuya 

parte interior se habrá construido un tablado para ves-: 
tir de Pontifical S. E. I., seguirá hasta el convento de lá 
Trinidad, y después de ser cumplimentado por el señor 
Gobernador Presidente, y de montar la muía que se le 
tendrá prevenida, emprenderá de nuevo su marcha la 
comitiva en este órden:

Escuadra de batidores de caballería.
Timbales y clarines.
Corporación de maceros.
Carretelas de convidados.
Carretelas del Ayuntamiento, Diputación y Consejo.
Convidados á caballo.
Capellán de honor y un Concejal llevando en medio 

al crucero,
Concejales montados.
Sr. Arzobispo á caballo, llevando á derecha é izquier

da las Autoridades.
Tribunal eclesiástico y familiares de S. E. I. en coches.
Cerrará la comitiva un piquete de caballería.
Llegada la comitiva á la ciudad y punto donde exista 

el tablado, subirá á él S. E. 1., tomará asiento y será re 
vestido de Pontifical.

Después se dirigirá por la carrera de antemano desig
nada, rompiendo la marcha la escuadra de batidores, y si
guiendo los reverendos cleros, el limo. Cabildo, el señor 
Arzobispo bajo palio, detrás los familiares y capellanes 
de honor, cuatro de los cuales llevarán igual número de 
mitras en señal de ser este Arzobispado metropolitano, y 
sufragáneos suyos los Obispados de Segorbe, Orihuelá, 
Mallorca y Menorca , un capellán llevando el báculo, los 
pages y una música militar. Seguirán los timbaleros y 
clarines de la ciudad, los Sres. convidados, corporación 
de yergueios , Ayuntamiento, Consejo y Diputación pre
sididos por el Gobernador, acompañado de las Autorida
des superiores, cerrando la comitiva la ronda de algua
ciles y una banda de música militar, con piquete de in 
fantería.

De esta manera llegará la comitiva á la iglesia metro
politana , donde se suministrará al Sr. Arzobispo el hi
sopo é incienso, y se entonará el Te Deumy haciendo la 
procesión claustral.

Con el plausible motivo d^ la toma de posesión dtel 
Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Mariano Barrio, Arzobispo de 
esta diócesis, se han distribuido limosnas á los estable
cimientos de Beneficencia. (Diario Mercantil.) §

BOLETIN DE TEATROS.

El sábado próximo tendrá lugar en el teatro de la 
Zarzuela el beneficio de la primera tiple Doña Trinidad 
Ramos, debiendo ejecutarse en dicha función, entre otras 
piezas que se anunciarán oportunamente, el tercer acto 
de la^zarzuela La hija del regimiento, en el cual cantará 
la señorita Ramos el Wals de Venzano en vez del rondó 
de la citada obra, y el segundo y tercer acto de la zar
zuela titulada Marta.

  A beneficio del a preciable compositor Sr. Cepeda
se dará en la semana próxima una función en el teatro 
de la Zarzuela, en la cual tomará parte en obsequio 
del beneficiado la señorita Doña Amalia Ramírez, que pro
bablemente cantará La Lola, y desempeñará uno de sus 
papeles en El Corneta ó en El Vizconde. ..... ... . _ .

A N U N C I O S .

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.— El Consejo de administración

tiene el honor de participar á los señores accionistas que 
desde 1.° de Julio próximo se les satisfarán por cada ac
ción con el 80 por 4 00 desembolsado,

Rs. vn. 45,60 intereses de 6 por 400 correspondientes 
al semestre que vence en 4.° de Julio.

45,60 dividendo acordado por la junta general 
en su sesión del 26 del actual y cor
respondiente al ejercicio de 4860.

Rs. vn. 91,20 ó sean al cambió de 4 9 rs. por 5 frs., frs. 24,

Los señores accionistas que hayan satisfecho el com
pleto de sus acciones percibirán además el interés que 
íes corresponda sobre los rs. vn. 380 pagados por este 
concepto.

Igualmente desde el 4.° de Julio próximo se pagarán los 
intereses del semestre vencedero en dicho dia sobre las 
obligaciones de la compañía y cuyo importe es de reales 
vellón ,28,50 por obligación, ó sean francos 7,50.

Por último, se previene á los señores accionistas que 
quieran usar en el curso de un semestre del derecho de 
efectuar el pago dél completo de sus acciones, que en el 
acto se les canjearan sus títulos provisionales por títulÓs 
definitivos con cupones, comprendido el del semestre 
corriente, debiendo ellos por su parte satisfacer el im 
porte de los intereses al 6 por 400 desde el primer dia 
dél semestre en que verifiquen dicho pago hasta el dia en 
que tenga lugar el canje mencionado.

Todos estos pagos se harán: j
En Madrid, en la Caja de la Sociedad, española mer

cantil é industrial, calle del Baño , núm. 3. -
En París, en casa de los señores de Rothschild her

manos. v
En Lion y Marsella, en la Caja Sindical de los agentes' 

de cambio.
En Burdeos, en casa de los Sres. Rodríguez é hijo.
En Londres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é 

hijos.
En Ginebra, en casa de los Sres. P. F. Roussa y com

pañía. .,. •
Madrid 28 de Mayo de 4861.=E1 Director general, 

Prompt de Madiedo. 2805—2

r " 1 " - > *

LÁ OPORTUNA , BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos en liquidación.—La comisión liquidadora de 
dicha sociedad ha acordádó qué el 2 de Junio próximo; á 
la una de la tarde, en el local de la calle de la Flor baja, 
nqm* %, se celebre junta general de interesados en la 
misma para dar cuenta del resultado de la subasta de ja  
ábrica, 2274—4

‘ 1    -----------------
LÁ SUERTE EN HIENDELAENCINA, SOCIEDAD 

especial minera.— Habiéndose requerido al pago de los 
dividendos que les habían correspondido á los señores 
que á continuación se expresan, publicándose Jos cor
respondientes anuncios en el Boletín oficial de la provin
cia , Gaceta y Diario oficial y Boletín minero , los días 4 0, 
42 y 4 3 de Marzo , 6 , 7 , 9 , 24, 25 , 26 y 28 de Abril; y 
trascurrido con gran exceso el plazo último para verifi
car el pago sin que nádiese haya presentado á efectuar
lo, la Junta directiva , en cumplimiento de lo que pres
cribe el reglamento social y la ley de 6 de Julio de 4 859, 
ha acordado declarar y publicar la caducidad de los cuar
tos de acción que se expresan ,|quedando fuera de circu
lación y sin derecho alguno ulterior en la Sociedad des
de la publicación del presentefanuncio.

Acción núm. 33 , cuarto núm* 4.*, que poseía Mada- 
me Clarisse Oneylle.

Idem núm. 45, id. núm. 4.®, id. D. Luis Perez.
Idem núm. 78, id. núm, 4.*, id. Madame Clarase 

Oneylle. *
Idem núm. 83 , id. núm. í f , id. id.
Idem núm. 84, id. números 4.* y 3.*, id. Doña Adela 

Viejo.
Dos dieziseisavos que poseía Doña Catalina Magro.
Madrid 27 de Mayo de 4 861.« P o r  acuerdo de la Jun

ta directiva, el Contador Secretario, Pió de la Peciña y 
Mendoza. 2834

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y de Puerto-Real á Cádiz.— No habiendo podido 
celebrarse la junta general ordinaria de accionistas con
vocada para el dia de hoy pok no hallarse representadas 
la mitad de las acciones em itidas, el Consejo de Admi
nistración ha determinado, conforme al art. 34 de los es
tatutos, que la expresada junía general ordinaria se ve
rifique el dia 12 de Junio próximo , á la una de la tar
de , en el domicilio social, calle del Terco , núm. 6.

Los accionistas que deseen tomar parte en la reunión 
deberán depositar sus acciones ántes del dia 4 dél citado 
mes de Junio en los puntos que más abajó se erxpresarán¿

Conforme al párrafo segundo del art. 34 de los esta4  
tutos , se celebrará la junta general cualquiera que sea el 
número de socios presentes ó representados, y el valor 
de las acciones de que estos sean poseedores, y sus acuer^ 
dos serán obligatorios para todos los accionistas.

La reunión tiene por objeto: ¿
1.® Deliberar sobre la Memoria presentada por el Con* 

sejo de Administración. *
2.° Elegir la comisión para examinar las cuentas y 

balance de la Sociedad.
Y 3.° Nombrar cuatro individuos del Consejo de Ad

ministración.
Los depósitos de acciones podrán verificarse :
En Madrid en la caja de la Compañía general de 

Crédito en España , calle del Turco, num. 6.
En provincias en poder de las agencias y correspon

sales de dicha Compañía de Crédito.
Y en París en casa dé los Sres. hijos de Güilhou jó - 

v en , rué de Pro vence, núm. 50.
Madrid 25 de Mayo de 4 864.« E l  Director gerente, 

Luis Guilhou. 2787—4

PARA MANILA.—SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ 
en fin de Junio próximo la magnifica fragata española 
Clipper Guadalupe, su Capitán D. Ramón Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernandez de Castro y com
pañía , y en esta corte por D.. Manuel de Anduaga, calle 
de Santa Catalina , núm. 8. 2790—3

SA NTO  DEL DIA.

Sanctisstmum Corpus Christi, y San Fernando, Rey de 
España.

Cuarenta Horas en la iglesia del Sanctissimum Corpus 
Christi ( plazuela del Conde de Miranda).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Mayo de 4 864.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido* 0° tura en tnraengra- Dirección ESTADO DEL HORAS, y milíme- gradea dos centí- del viento. CIELO, 

tro*. Reanmnr. grados.

6 m . . 705,4 4 9V5 4 2®,9 S. O. . .  Cubierto.
9 m . . 705,24 44®,5 48*,4 S. O ... .  Nubes.

704,43 47*,4 24*,7 O. S. 0. Idem.
* 4 . ; . .  703,39 48*,3 , 22*,9 O .S.O . Idem.
6 t, . .  703,39 46\9 24*,4 O............Cásidesp.0
9 n . . .  704,33 43*,0 46®,2 O. N .O . %

Temperatura máxima del dia  4 9o,9 24#,9
Temperatura máxima al sol  2 4®, 4 30*. 4
Temperatura mínima del d i a . . . . . .  9*,4 44\7

Eva*ppracion en las 24 ho ras... 3,2 milímetros.
.Muvia en las 24 horas    » ____

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
(ftservómones meteorológicas del dia 29 de Mayo á las ñus— 

ve dé la monona* (Las verificadas en España, á eoocep- 
ciofi de las de Madrid y  Son Femando , están hechas en 
tas estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Tempera- Dirección Estado Estado

UDADES. 4d"m 2 . cielo.
mmié’r.i ' ,  ̂ —----   •__ ________________________ r______

758,6 48,4 S. O . . Nubes... . .  »
Bátáófóüa. 759,2 20,0 S. E ... Alg.a nube. Tranquila.
Pajma.. . .  » o » , x> p
S r é r n a n  760,5 ^5’6 • Algs. nubes Tranquila..

dóilas7b. 762,2 <7,6 N. O .. N u b e s ..... Rizada.

L isboa.... 762,3 <7,9 O.N.O. Cási cub.*. Bella.
O pbrtó ... 761,8 <7,0 Sud,. .  Cubierto... P.* marej.*
W lbad ..., 759,7 20,4 S .E .. .  ídem .. . . . .  Tranquila.

A las siete de la mañana.
M arsella.., 762,2 <9,3 S. E. . Cubierto... Encalm a.
B ayona... 768,8 <9,0 S u d ... Id e m ... . . .  De leva.
B f t e s t , 761,2 <2,0 N. E . . Idem ¡Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS SE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia i  i  de 
Hayo de <861 a las siete de la mañana.

emmsaa a ™—■■■■■■'■ r— t "-,”- 1 - ■ .»■ ....

Baróme- Tempera-
tro reda- tara en Direeelou ESTADO

TOCATJDADES eido i  0# gr ad  o* delLUL.ALlL>ALm5>. » al nlTel centigra. Ti|)üt0 DEL CIELO.
ae) mar. dos.

D anquerque.. . . .  759,4. 4 3®,2. N. N.O. Nublado.
París......................  764,1. 15#,0. N. O .. 'Cubierto.
B ay o n a ..., 761,9. » » ¡Idem.
Lyun   760,8. 46®,5. O.S.O.¡Despejado.
Bruselas.. . . . . . . .  764,4. 14®,5. E -Muy nublado.
V ien a ...  759,5. 9®,2. N. O .. Sereno.
Tarín    763,7. 46°,0. Calma. !Nublado.
R o m a...  764,2. 47®,0. O I »
Florencia.  764,5. 16*,0. N. E . . Sereno.
San Petersburgo. 760,2. 9®,5. N. O ... Idem.
Cons tan tino p ía .. .  » » » »
Stockolmo.. . . . . .  » » » »
C openhague...... 754,4 . 40®,4. N.N.O. Lluvia.
G reenvich... . . . .  758,8. 42®,9. N Despejado.
Leipzig ¡759,0. 13®,3. S. O ... Muy nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

3.024 fanegas de trigo.
866 arrobas de harina de id.

43.981 arrobas de carbón.
4 47 vacas, que componen 48.904 libras de peso.
489 carneros/que hacen 42.084 libras de peso.
434 corderos, que hacen 3.330 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÚ 
DE HOY.

Carne de vaca, de 49 á 53 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, de 48 á 18 J4 rs. arroba, y de 20 á 22 

cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jamón, de 96 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. a rroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, dé 59 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba , á 27 % rs. id.
Trigo vendido  4.937 fanegas.
Quedan por ven d e r.. 1.483.

Precio máximo   55 %.
Idem mínimo   47 %
Idem medio............... . 54,90.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Mayo de .4861.« E l  Alcalde-Corregi*

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 29 de Mayo de 1861 á las tres de la tarde*

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 51-25 c.; 
á plazo, 54-75 ,70  y 50 fin próx. ó vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 44-25; á 
plazo, 44-75 fin próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 22-90 p.
Acciones de carreteras, emisión de 4.® de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 95-75 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 95-75 d.
Idem de 4.* de Junio de 4854, de á 2.000 r s . , ídem, 

99-25.
Idem de 31 de Agosto de 1882, de á 2.000 rs ., idem, 

99-50.
Idem de 4.f de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

98-50 d.
Acciones de obras públicas de 4.® de Julio de 4858, 

idem ,9 9 .
Idem del Canal de Isabel H, de á 4.000 8 por

400 anual, id ., 442 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 96.

Acciones del Banco de España, no publicado, 2261 
Idem de la metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

50 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Tudela á 

Bilbao, id., 97-50 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias vista, 5-19.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. DaSo. Beneficio

Albacete.. . .  par. . .  Lugo...................
Alicante  4/2 Málaga  . .  4/2
Almería  4/4 p. M u rc ia .... pard .
Avila. . . . . .  par d. . .  Orense. . . .  par.
B ad ajo z .... p a rd . Oviedo  pard .
Barcelona.............. 3/4 d. Palencia.. .  . ,  4/4 d.
Bi Ibao....................  3/ 8 d. Pamplona.. . .  4/4
Burgos  1/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  4/8 Salamanca. 4/4 d.
C á d iz ..   4/8 San Sebas-
Castelloii... . .  . . ............ tian................  4/4
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. . ,  4 d.
Córdoba.. . .  1/4 d. . .  Santiago.. . 4/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.... par.
Cuenca...................  . . .......Sevilla................  4/4
Gerona..................  . .  Soria  3/4 d.
G ranada .... 4/2 . .  Tarragona. 4/4
Guadalajara. par p. . .  Teruel................... ..
Huelva;. o....... Toledo  3/4 d.
Huesca  . .  Valencia...... 4/2
Jaén  3/8 p. . .  Valladolid.. .♦ 4/4
León  4/4 . .  V ito ria .,.. 4/2 d.
Lérida  . .  . .  Zam ora.... p ard .
Logroño.... pard. . .  Zaragoza... . .  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 29 de Mayo de 4864.
„  , ' i 3 por 400.....................  69,25.
Fondos franceses. | 4 ^  por 400.................  96

(3 por 400 interior  49.
Españoles................ ] Idem exterior................. 51 4/4.

(Amortizable....................  4 6 4/2.
Consolidados      915/8 á 3/4.

Amberes 24 de Mayo.— Interior, 49.—Diferida, 42 4/4. 
Amsterdam 24 de Mayo.— Interior, 48 7/8. — Diferi

da, 43 4/8.
Francfort 24 de Mayo. —Interior, 49.—Diferida, 42 5/8

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las nueve de la noche. — Función 
extraordinaria á beneficio deda^prím» dotma assoluta Se
ñora Anna de La Grange.—Ultima representación de la 
ópera en tres actos , dél maestro Bellini, titulada N o rm a ;

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e , - r  A las ocho y media de la no
che.—La comedia nueva en tres actos y en verso , ori
ginal, titulada El tanto por ciento.—  Baile.

T héatre franqais.— A las nueve de la noche.— Sin
fonía. —Segunda representación deí vaudeville cómico- 
lírico-bailable en cinco actos, titulado Les folies drama- 
tiques. " - ' :

T eatro  d e l Circo.—A las ocho y ntédja de la noche.-— 
El caserío. — Primera representación de la zarzuela nue
va en dos actos titulada Da incógnito, en la que toma 
parte la señorita Ramírez.- - —

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — L a  función de la tarde s e  
anunciará por carteles.
= A las ocho y media de la noche. — Un cocinero.— Una 

vieja.— La edad en la boca.
T e a t r o  d e  NqvEDADES. —A las nueve de la noche.— El 

Corbonán.—Baile.
C irco  d e  P a u l . — Dirección de M. Gaetano Ciniselii, 

Caballerizo de §. M. el Rey Víctor Manuel.—Gran fun
dón á las nueve de la - noche.—Lola y Monte -Cristo, ca
ballos montados á la alta escuela por el director Sr. Gae
tano Ciniselii. .

Nota. A la mayor brevedad hará su debut el Sr. Leoi 
nard , primer artista ecuestre de los circos Imperiales de 
París y San Petersburgo* y el Sr. Leopoldo Verreck, Ha** 
mado en Francifi El hombre volante.

Otra. El donjingo 2 de Jjunio tendrá lugar en la Ph#* 
de toros la prijnera gran, fundón ecuestre, á  imitación 
de los hipódromos de T urin , Milán, Florencia, Ñápoles 
y Roma.

C irco  de P r i c b , calle de Récoletos^—A laS cinco de ti 
tjarde y á las nueve de la noche: en la de la noche tendrá 
lugar el debut de Mr. Frank-Pastor, y se ejecutará por 
Mr. H. Meers el aplaudido 'ejerdeló Los tres trapecio*- 

Para los detalles de ámbas funciones véanse los pro
gramas.

E l ís e o  m a d r il e ñ o , jardín de recreo en el paseo d® 
Recoletos.— Gran función extraordinaria desde lásce te  
hasta las once y media de la noche, en la que tendrán 
lugar por segunda vez las experiencias de prestidigitacion 
y notable exposición pirotécnica. El local se abrirá á Ja» 
seis y media. ,

E l  A r ie l  , paseo de la Castellana.—A las cuatro de 1» 
tarde, baile campestre.


